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Pesetas

000
500
600
000

ISOO
600
600
000
líOO
000
/lOO
600
500
000

500
liOO
500
~O

250
600
100
/lOO
600
600
475
475 ,

HJO pesos,!~ler(je IInna.1·
JIO~:r-4,

" 6
6

N¡.~w·Yonl(, a la vistn, cheque, 2.500 dollars
r. 7.l~::l pesetas uDo.-2. óGO a 7,0'-

B.ü.\fA, a la vista, choq1!e, 2f1.000 liraB a 2~15.

pCS(ltas POI' Ion. lirM.

Valor nominal
de

elida t1tt¡Jo

i.cctO:lttS

..._. ~---"-~--~-- ~ ---------_._--~----.;...

cal , _ _••

VALORaS DE SOCIEDADES

Sociedad Gral, AZl1c.a Espalia.•
i Sede A.

F. C. M, 'Z. A., Va ::lo' B.
l1adolid a Ariza....... ¡ Ii C.

I I.a serie.
Iw,m Norte de Espa· 2.a serie.

fia, Emisión 11 de 3+' serie.
Enero de I!)OS......... 4-. Berle.·

, S.· serie.
Í'f»Ñ!ftomien'" (lj Madrid.

Banco de Espafía'Si ·;, ·
Compañía Arrend.- de Tabacos.'
Banco Hipotecario de Espafía...
Banco de Castilla "'.,
Banco Es,pal\ol de Crédito ·
Banco Hispano.Americano .
Uni6n Espaliola de Explosivo••••
Socied. Gral Azu.JPreferen.tes..

earera E,spnfía...•• Ordi.t1ariall••
Altos Hornos de izeay&.•..- .
Ferrocarriles M. Z A. _ ..
Idem Norte de Es-pafia ·•••
Bllnco Espafiol R!o d.e la Plata.

OBUOACIONES
Bonos del Banco de Espalia.••
Cédulas del Banco Hipotecario•••
Idem ieL id i ' _ .

Idem id., 1d ~ ;,.,¡ ii ...

Idem del Banco de Crédlto Lo-

14-4.-926 90.00 Obtigadones · -..... 400
26-3·92tl 98,26 Expropiaciones del Interior...... 600
14A-9J6 S"',OO EmpréJtito "Villa Madrid- 19t+ 500
1(40926 85,75 Idem Id. 1918 _ ¡roO
6-4-926 95,00 Cédulas del Ensanche · _. , {iOO

~--, - - ---

Ultimo cambio ant~rlor

30·3-926 390,0·)
14+926 g{),OQ
14·400926 ~17.60

U.·4,·026 107,80
U.·~926 98.25

14;-(.926 76,00
1204-926 9:1,00
22-20\120 '19~oO
U+!)26 '12.76
6-lo.n20 67,50

24-12-025 66,50 "
18+921 63,00

3H2-92' 6.~t15

2&050926 64,00

~8 I 010

14-4-9'..;\0 6011.00
1404·928 202,QQ
134·926 436,00

.2.11·923 81,00
BM·Q26 171;00
14·'-926 H8,60
14'·,a.·1l26 4,90,M
12+9.26 10'7,00
18-(.926 30,50
S0-3.f:126 132,00
1~+926 440,00
134.{12(\ 1 4.62.75
1~-926 /)0,00

1 PESETAS NOMINALES NEGOOIADAB - CAMBIOS SOBRE 'EL EX'rRANJERO

4 por 100 perp&luo al contado .:....1 785,200 P.uús, a la vista, oheque, 21í.000 francos a'
Ic:!em fin corriente _ ,_._. 23,00 pesetas por 100 francos.

. Idcm nn pr6xin]o uuu n., •• ~ ".....t Itl
\ 4 por Joo a01orti~able........................ ~ ¡ LONDRES, n 111 vJstn, cheque, 1.000 libras JI.

( 5 P?r 100 amortizahle... :.................... 39.600 34,2::i pesetas unll.-l.f!O ' u 1I4,19-l.000 a 34,18
i ACCIones del llanco. de f~"'~arla............ 401. (leO 1.000 a :l4,~H.

Idem del Banco HlflotN:Uno............... ~

j
ldem de la Arrendataria de T~baco!... 18.000
Azl1carera.-Pre ferentes _,.. ,.
Id.em.-0rdinarias ,...................... 12.500

r :::2d111as dd B~nc(} Hipotecario al 5 % l'l'1.Ú{)O
[dem td~ al O % .~u ~ .. I'••••• t ,.. .).O~O

O¡{l

CA~610S D~ lJOY

9;l,IlO
\l~,U()

~,161

..~".=====--

M AO··R ID ;"::COTIZACION O~ClAL DEL 15 DE ABRIL DE 1926"DEBOLSA

VALORES DEL ESTADO

IMIIIÓK DI 101'

Sér:': F, de 50.000 ,'- .¡alu
~ E, de 25.000;' J,

;> D. de l2.500;, J>
,. C. de 5.000 lo Jo
, B. de 2.500» Jo

.;. 1". de soo,. ..
~ H o d~ !.~I_:O ~ :~:e'!\ :ii.':l'lC'SIH..... 'V.nU..u .......

4 roa 100 PEUB:rUO INTERIOR"

(ti de Agosto de lila)

")1do. . ~

Serie F, de SO.ooo pesetas Ilomln:l!os ]68190
) E, de :<15.000" ) 08,90
~ D. de J2.500 ~ ~. flS.OO
,. C. de 5.000) ) .88,90
• D, ~ :1.$00 lo • :tI9,lO
.. "'. de seo::lo' ~ 169,21\
" t, de 100" .. 69,CO
) H. de lIOO" .. I 00,00

Ro diferente. serla u ..-. t1

, ....Il;:::t=)

1f,.a.U2B 93,aJ
14·...-926 93 YÓ
13·~·lr¿6 93:70
14·4:·926 93t{)1J
1'4-4o\)~6 ¡'a,90
lf,4..:-j26 93,00
YI».2·J,):W 92 01)

1'eobas.1 Ulll

.............~.-
H,·4-926 68¡25
14-4-\l26 llS,20
14'4-926 08,25
14-4.0\126 oa,60
U·...U26 68,76
14·4-926 69,00
14-.II~26 68,75
14c4-{l26 68,'10
29.3-1121l 6í1,15

4 POR 100 PF.Ri'ETUO IX'l'ERIOll

Ilrla,"~illado.

14·'4-0926 S2,iiO Serie F, de :z.$..OCó pesetas DomioaIe. 88,50
144""26" i3ZI ÓÚ ~ F.. de 12.000 ~ J> 82l'O
¡·¡-4-Ut6 l-i31,O ) D, de 6.000 " »
14"4-926 1H\75 1- C, de 4-000 ~ 1- 83,00
U-4-U26 840°0 1- B. de 2.000 )- , 84,00
1.4-4-1-.126 tif!,26 ]> A. de UIOO • • 8/1,50
1404.926 87,00 ). G. de lOO 1- Jo 8'7,flO
H·Wao 87,00 1- R,de aoo " 11 87,00
2a·3·926 84,~5 t~.JI eh h,::rentt3 .series ..............................

4 pon 100 JUlOllTJZABUl

lfM-026 87.ÚO Serie I~ de 25.000 pesetas uomicales
124-920 88,00 ). D, de 12.500::10' ~

1~·i-tl'26 88,00 ). C. de 5.000 ) ..
14·i·1l26 89,00 ) B. de 2.500 ) :.-

·-U-4.·lI2fl gg.bO te A. de SOO » :t
~4·24:l0 SJ,Z6 En diferentel seriéS.........v.'f'"......t

5 POli 100 llIOR'rrIAllLl

12--4·926 D3.¡)O Serie l, de 50.000 pesetu nominales' 94,00.
)4·~926 U3,OO ). E, de 25.000. Jo 9~tOO

14·4·926 03tOO t D. de ]2.500:' )
14:-4~~W 9:J,OO ) C. de 5.000 ::lo' • 94-,00
14·"'·92ti t'3,90 • n. de lZ.SOO Jo ~ 9t,Oll
,J4·o,l.92d" 03,00 ~ A, de 500 ~ Jo 94,00
1l-.ll-D20 9t,36 Eu di [crcetes s~riea .............,.." ..."

11 POR roo AllO~T"'~' r

1Jlllmo ea'Ulbio anterior
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SECCtOlt ADMI\l\jISTRanVA DE
.PRIMERA ENSEÑANZA DE LA
PROV~NCIA DE GRAN CANARIA

Destino8 vacantes que se pubFCJl1í
en la GACEn'A DE MADRID, en cump]:i...;.
mien.to y a loo efectos de la Real (Ir...,
den de 26 de Junio de 1925-: .

Las Palmas, Ayuntamiento de idemf
Escuela unitaria para Maestro; e5~{l59
habita.ntes, vacante el 3 de Abril de¡
1926. por jubilación.

Las Palmas, 3 de Abril de 192e.
P?rel. Encar~ d.el despaoho d-e la
Dlreei::1Ón general 'oe Primera ense..;
ilanza, el Jete de la Seecjón ad:min1i~

trativa., José JuMl, Alca.ra.z.. -., -', .. - ~ JI. ~I':!.

::¡.-;...~ ....

Modelo- "de p!iúJ¡iosición:

En el pliego se dirá.: D .•.., 'en€"e-'l~
rado del amrncio publi~d!o en "-.01'

("GACE"l'A o Boletín), núm. .;-, ca.. '
respondiente al dfa ... de .... sobre "pú~

· blieay ?egunda subasta de obras d¡j;·
pavlffientaeinn en esa villa, se com--¡
lrromrete a realizar estas obras ¡al:
tipo d9' ~~eta.'5 ... el metro cuadra~..
do. ,de adoquinado.. ~(m arr.eg10 al·,
pliego do condiciones !facultativas.·
de esta. subasta.

En ••• a ... dc:.l ••. {la 1926.·
(Firma y rúbrica..)'

El sobre se redaeta1l'á oon arregT¡\;
al arffculo 15 del Reglamento de a
de .Tutio de' 1924_

T ome-lloso, 10 de Ab:ril ae i926."¿
El Alcalde, J. Ugena.

. '

Ga.ceta (le MaC1rid.-~N.Ú111. 100.,
okas es el de 23 pesetas el 'metro
cuadrado de adoquinado, llIdmitién~

dose solamente las posturas que no:
excedan de ese tipo..

Los concUJ:sa n tes' presentarán:
.SUS prc.p08.iciones e-n pliegos cerra..
dos. reft'actados con. arl'eglo al mo..;
delo que. se inserta, debiendo ha..¡
cedo. en esta. SccJl;'"elaría," durante' .
todos los ~ías há.l:Jiles y en las ho~

ras de' ofiCIna, hn.sta el día ant.erior,
al de la oole1J.ra-ción de la sUbasta. '
_ A los referidos pliegos acompa~

narán el poder COI"!'cs'pondiente, si~
.. procede, y un. l'es~'nardo que.' acre...; ,

dite habers.e constitu!do en la Caia:;
municipal el óe'Pósito provisional
de: t2.326-.E5 pesetas.

.. El pago de las obras s.e: efectua...¡-
rá por anualidades, quedando su~
jeto a su efectividad ell arbitrio SO-'l:
bre lrlj.nSllorles por ferroca;-rril, au':'~
tori~alto por la ley de 26 4e Junio¡
de 19"12 ..

Se, sc-iiala para el bastanteo "de'
· pOl'le:res al LetI'ado D. Aurelio Se"'!
; rrano Villal'eJo.

E1' pliego de condictones y <lemás.'
ducmnento.s a' que se refiere el ~l'..¡::.
U~nle.S_o del- ReglamentQ de cooi..;
nata.ciones de obras v servi&ios mu-ó;'

· ni~ip.ates. vigente•.. ~·hallan de m.a"'!,
nifiesto- en la Secretaría deesbt
Ay;nntMniento.

AYUfI1TAMI EiNTO CO·NSTITUCIG-
• mAL De: TOri1~LLOSO

Se anuncia. segunda subasta da
o-lJ:ra:l- de pavlmenta-ci6rr de deteI'
;mInad.as calles de esta villa, por ha
.o-cr SIdo -declarada desierta la. pri-,
mera.

Esta .segunda subasta se 'cellebra
1'4 el dHi5 de MaYfr próximo, a las
once h.oras, en el saión de sesiones
di. e~ta C~a Consistorial y baJo la
presIdencIa del Sr. Alca.lde- o deIl
Teniente en quien delegue.

;El tipQ de subasta. J)ara esta,a

dueto de lac.().n,,-ersión de lámInas -de
Propios, propiedad de este Ayunta
miento, y se dispondrán, previa me-

. dicíón y rec<JnOoc:imento po!" el Al'quí,
tecto Direetor y acuerdo. de la Comi

.skín municipal pe·rmanente~ El valor
de los materiales de la actual Pla7.a
Q'e Abn':o:t.').~, que, dedn-ciélO5'- Tos g'Mt{)S
(te. ~rrib<J y que según el pre~~.o
se ra.lcnlan en 12,667 peR.(ltas, $le des
c~nInní)1 cOTI,tratista con IriS l.iquifla
cJOnes paI"ciates al hacer fa Hquicta
ckín 11nal de entre,!!'n de In oo1'tt.

.En el roc.ncionadQ pr!}sllPuester ex
traordinario se oon.o(iína la e::mticfad
par~ el p:t;;:o de ~,tas obras. .

S~ hace const.ar que ha trrm:;curri~(l

el p.bJro r1'8y~bmae:-i6.nn~CRle ~ fIió:
con :a.rrerrTo al arlfcn1{¡ 26 de-t 'Rcrrla
m~nto mencionaff'O de 2. dA Julio' de
tiJ?4:. sm bab~.;rse presentad"o l).inqu:ln..

. L~p;¡t'E~~~ ¡:e Dil"esenfm-án f'l}

l~·.~att!.rfá ml1nicfpfll•. ef'!'''r'lé> el día
s~n~rrte- al en·' auese- nuhlinne 01
anunci:0. en~a·GAc'g'¡'A Dlt MADR:ID hns
m el an~eri{l-r :ti ~n qi;.e. se .celebre
la; $uba~a. en sobre er..I'rado-·y !ncraao.
aeo-mpanadns €k la C'édnl~ personal V:
el ref\l:n;¡¡~o del dep.ósíoo p-roviSi(}II'IÚ
c ()o!'1'e<:l}o:B¡rlienf C:. . '.-

· Lasboxas crue s~ fijan nara .~ ~;1
tt"0~a de pro'Posf.elo~s S(lrruesoc las
.oaee :l.- la.<;. ca1»ree. . . .
'""Lo~ p6(J'eresque .iu~t;ittmtf'm raper
~On:llldad cWl postor. ~1)ran ha~tantl'.'a
des l'I: su oo-:::t~ Pm'" el Le-tritdc- D. Di'e
:E0 Ra~s MuñtlL .
· . F;n. e.l ~f} ~e ({lÍe: dO$. o-mág pro-:.
l'~';JC"oH!e!tresuJtaéen i~:'t!-es en r;
mló'"'!t? a~fo d'.e I~ Sl1b-asta we vpriflcará.
!tt H--et~t6!t" 'l'm.'" putas a: la llana. d'n-

'~Rnf.~ el término di! quillee· miüiIt.ús,
~n~be losaut&re.."~f\- a",~'",lhs !~f.';"\'J}l1I'S:
t~~..~ sr fl"aI!scll.!"l"!&-: die.ho-.plo:'tT.(J¡ sub
slsf¡~ra la 1;,ua1rl1ad, se. dooüii1'á por
m~.(). de sOTteo la ,udjudIoación del
~(lI'VIC10. '

Mnrc.hcna. 9 de Abril de 192(),
P. S. 1\1.. el Sccretnrio, Enrique 80
nano.-El AI.calde, Manuel n. Fraile.

Modelo de propoSici.6n.

Don •.•, veeino de .~. en. la plaza o
cap..e. de. ..... eanl.ra1a. .cb.n 01 Avunta
mll~nt.o de es~a villa. las obras de cons
truc.cH5n de .unn !llueva Plaza de Abas
tos ea ~~mlS;IflO lugar que' hoy (JOtlpn.,
c~l'lf().rm,tDd:o.se ~nlO$ nrecio.s y CXJ

dlclones que constan en el exnedien
te .res.~eetiv:()' y' haciendo la baja .de
(tallto po-r cHmlo-. en letra) en el valor
total f1e la obra. I :

(Fecha :y firma del illteresa®.) t

S-779
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SUBAS~AS

~C P '(J ::.' ! e To N E S

f'rib-u'l'UJl de OPQ-stCIOMS' a ra Cát",lra
de .1.lem/in, 'r:acan te e~ lQS Enstiltt
tas na~ionalcs de SCfJ~lffI;[l(,t; ense-

11al'lza de Salam4:nca: y: GY'anada.

J~o;; aspirantes 3. dichas CBf.edras se
frF~5entará'1 el día 30 de. Ahril del 00-

1

rriente añ(), a las cllatrQ de: la tarde,
en e-l Salón de Grados de la FacuHad
de Oi~nciu.s de la Uni\'.ers.id~ Central,
pllr3 ciar tcmic.1lZQ u . las O!p(I-sirlGílAA,
de-hiendo presentar' en ·est.e neto 01
trahajo de in'Vestig-acidn o d:00:trinul y
el' Pl'ogl's.rtl:J. de la asi¡mat.u:ra,. rel{lJ.i.:
s110 sin el cl..."'Ct1 nI) pod!'~n sel!" ~l

1.:1da-s n la5 op~ieiones.

. k;imi""l"nr 1'abrÍln de ¡¡rese-olar eJ
rcdbo de hf.l-1J.cr anonado en m. lIahi
lif.nri6n .kl Ministerio de· In5~ru('~íón
públi.r"~ y B~nas Arte:'! los derecl10s
que d€ñc:mbn la Real o;1!'den d~ 24e tje.
Mano de 1g.~5.. 'narn tama:: "Vade· en .
op0."1 roinni"f' n. Cátedns. . '.
. F.l CueRticnario e"tará eXlmesto e.n
el De-earr%1 de la FaenJlad d~ Ci~l1I':'

cia~ 'ocbo rlf:lS antq,s del tijaua· para
eomemar }()S e,ierci.()l~.· . .' .

1':.fad'rirl.. 1:'1 de. Abril de 1~t).--Ei .
Presidente del Tribunal, J. S. Alvll:::ret.
Uode.

ALC:l~A CO~ST'iT.OO;ONAL DE:
m-ARCHENA

El Ayuntamiento de esta villa ha
re~&uetw eontratnr en· subasta. p.l.'i
ñhca las obras de 'Construcción' de
una nueva Plaza de Abastos, en el
mismo sítio que hoy ocupa, que im
portan en junto, :'iegúD presupuesto
del Ar{Juitecto D. Vicente Tra,ver, pe-
setas 174.326,41. .

El acto- t~ndrá efecto el día 8 de
Mayo pI"ó:ximo, a las lrece~ en la Sala
Capitular, bajo mi pr.esidene-ía o d~

Te?i~nte rle Alcalde en quien ~legt1e.,
asIstIdo de otro Vocal de la Comi5íM
lnunicipal permanente, oosignado pOl'
la misma. y ante Notaria, oon arI"¡:gro.
al presupuc.st() y oondiciooes que ccms
tan -en el ex¡pooiente re..~ivo, &1
coal estaT'á de ma:nifiest,¡ en la SÚre,.
~rf.a de es~a Corpora.rión para ~ao';'

(llmlent~ de los lkitadores.
. El. NIDate se celebrará. porpU~06
cerradÚ'S. CIlnfnI"l'lle ala prevenidoeo
el artíoulo :H3 del Re¡rlamento de 2de
Julio" de 1924, para la contrMaei6n 00
on:as.. y serviCJios municipales y con
sU.lCoClón al mnd{)lo qne se inseI"'~:l en
este edicto, advirtiéndose a lo~ pos
tores que para tomar parle en la 511-

}rasta. habrin de oonsiB'tt3J' previ~~n
t~ co-mo cepósiw provisional, la can
f;j(Jad de 8.71 G.:3~ pesetas en la ca.Bi
general de Dep6sltos~en alguna de sus
Sucursales o en la Depositaria. d~
fondos mUl}~ipaJe8t asJ oomo- ffilf!" la
:ftam:a deJinitiva que ha de con.stit.uir
el' rematante asociend..e a 17,432,6-l pe
~e~ y que el pago de este semeio
se hará con cargo al presupuesto ex
trw.Niinario. formado a. bare del pro-
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SEcmow At2'WmiiSTRATlVA OlE:
P~H~l:¡:~,'.\ 1E§iS~NZA O~ LA
~n~Vti\1C1A. D~ V1U"i..ltDGLID

, Destinos va~at'!tf's qu-e sO j}uNíc;:n
en la GACETA l}E ~t'tDmD, en cumpli
miento y 8; Jos efeelos de IrI Rettl ür
den d~ 26 de Junio e 192'5. (GAaTA
del 27.)'

Afaquines, Ayuntamienlo <le ídem;
Escuda urtJfaria nar:."!. ~'irlest,F(1:; t.52S
hahitantes, va~.nlr. ('1 31 de l\1a;-zo rle
'1 g26. flor juhiIaeiÓn.

"V?I1uaolid, 7 die Ah-'f'iJ M 1g-~5_-r-ol'
la Dire-rci.6-n ¡{{'ncral, el Jefe cee la See,..
dÓll (Ueg"ble),

P-627

! en los sities de co.st..umb;re en_ la lo~
¡ calidad.

Zamo.ra , 30- de ,A]}ril d~ 1924.-El
Gobernador, -Mariano Bretón. '

Relaci6rt. qu.e se eita.

Pascunl ~I::trHnez. HaTe-<l'eros' (le'
E<lu<lrdo &Uas, Jflsé de Paz Delgad\),
PedJ"o Mnrtínez, Victoriano Gf)p:~, Ar-

, st-'fiio Blanco, Ana Marfa ·Hodríguez,
VicenLe Gardn, Avelino Llamas, .>\m
bro.s!n CarI12.fo, Santingo Ferrero, Fe
lipe 1o'erná!'ldcz. Fernando Garnia, Juan
F~T71~nde?, Santas Codesal, Nie-oláe¡
Eartcfamé, Antonio C~rb3ja, TomIts
Cast.r(l.~ Simf..n Cnroojo, l".inu:cicio Rics- .
e-o y Ar::~onio Paz.

hú.hiles. de oficim. en la mismá, so
halla.n. ll: disposici.ón de quienes G.G
se,en e:,aminnrlas la, ül.standa y :Me
m~l'ia. p.x:esentadsSl s.olicJtando el es~
t.ahlecimicnto del re!orido s~ryjci!),

que di~hoseiior- ofreeepresta.r; Dos
exoedieiones. di;JI'ias de ioa y vuelta,
utilizn.ndo tres c.whes marca ,lOFord"..
v perc.ibiendo las siguiente'! tarifas;
be Pla del Panadós a Villafra::lc<t "f
vicever'Sa., 1.2fi; de Puig-dalba a V¡]l:l
fl'aDl~a y: viceversa.. una pe¡;eta, y d~

La iliauada. a Villarrnuca.. 0,50 PCSf,l
taso

Barcelona a 6 de Abril de lf126~
El Secretario, Salv:l(~or Annd6u. 

P--6S7

flr:l,iéwJose c<olicit:::do 1H:'1' n. Pedro
1\HQ'p¡>I Claré':-l f"<:!n1"'~rrimir"ln dn 1J11

se-rvicio ,t'f."11Inr c-n vehf~ulos con mO~
lar mecánico para ~l lran-po-rle rle
viajrros entre 'Mat:u'ó, y Do::; THt:s. e-ou
::n-re1:'ln a l1':s rnno;cinnes ,k!ermlOnd~
al fi-,}rtl, ~e ahre inff)\'maciún púhliC,\
de cOllfúrm¡d~¿¡ COl\ 10 di"'J1t1eslo ('n
el :u1íC'1l1o 3!! 01"1 11eg'lam~nto de 1 t
rJe Dirí"'mhm 01~ H)2<i, par,'} rrlle rll l'\
nlnzo -dI" t.reill1n. (1íW", a cC'r.Lar de h
fl'chn d~ la in <~rf"i"n de ~"t~ 3nllnC,' t)

~n la GACETJ. DF. l\!Al)R10, rOt:1pcrczc-an
o.nte esta .lmlfr~ qUlenp:s de"er~n Op0-'
nCl''''~ a In. C'onc~<;ir'jn. fOfmul~r o¡-':-:<('}'
'Clt'hm~ ;'1] rrorf>:í"10 o pres-enf.<J.r (Jtr"''5
en eomnell'ncin; har.iénOnr::fl prf;sen:~

(¡"ue dllr'nnl.e r.1 pl<lzO sp:ñahHlo y en la
~'('l"i'fnr¡a. dI' r.sl a JnntR. a llJ~ ho-ras
h{(hiles d~ onnma en ta mi'lma, f;C ha..>
Dan a di~p()sieión (1(\ Qu;pnes OMOOU
~x.amfnilrias la in".tan~ia y Mem!'l>ria:
prcsen!3¿las ~fllíc¡~,ndo el ~ta.bl(~cd-:

mic-nt{) del referi-do servic.io, que dla.

Habiéndose solIcitado por - dOIl
L'ri-st6bul Beltrán y G<Jtom e-l estahlf'
cirni-ento de- Un servicio regula.r- en
-vehf.c>nloo c{).n motor meeánko, pacr"a
el tl'ansport.ed-e viajeros elrf.rC S:;n
Quil1Un de I\f'ediona )l ViIlafrHTIOa d~I

P:marlés, con arreglo a, las condicio
nes determinadas al final, se ab!"e,
/Uformación pú:bli-c<l., de ron formidad
con lo Ilispuc::,to en el arliculo 34. (!f;1
Rf1;laroonlo de- H de Diciembre (le
1n24, -pura qUfl, en el pInzo de treiIl
ta días, '1. contar de la fG'lha de la
inserción de este anuTInio en la G~
CElTA DE M.-"..DRlD, compu\·p.ican a~ILI}

esta Jwlta quienes d~seen OpOl}{,l':ia
a la e.on<:e"iún, fe-rmn\ar o1:J.~(w\'a('¡, 
nes al proyecLoo o 1?¡'~s':lntrir otros en
competencia; baOléndcse presc:nte
aue, dU1'ante el p-ln:¡;o s'riíalado y en
la S¡>c roetaría d(' e~ta JUIlla. a las h\
raS hábiles de ofl~ina e::l la miFd¡rl,
!:'e hall¿¡n a dis.pos¡tión nA quitn"S
cl~Hen examinarlas la in"Lancin y
Memoria presenta.das sol~('lInnrio ,d

esfr.blecimiento del ref~r¡do ¡;m..-
CiD, que dicho señor_ O'frece prestar ~~n
una cxnrdidón de irla y -vlleHa ni Ill
zan(]o dos coches marea "Ford" roe
18-20 BP. pcrcihicndo la,; siguietltc.'S
tarfrm;: De S:m Qnintin <t San Prd:'o
O~ R~c'l~l"it1lcs, 0.50 pesetas: dl'l f':1n
Prdrfl d'l' npnnr.-l'it11r!'1 n Pln d-el Pal):'
d~. 0,50: dr Pla a Puigdalba. 0,4,0; ,:'le
Puh:rd~lbn a l,a Gl"an30a. 0,40, y ce
Ln Gl"nmll'la n Villafr,,"fi<'3., (HO.
- Ba1"Cf'lo!1a_ ñ ¡:Je AbrH (1" -1 ~~G.-I~a
SC'C'reiario, S'1.1vndor Anadfín. ~

P-,~3R

P-577

Ff:l":liénl'io5e solidf.ado 'Por D. Pe
dro fi~lllnrré Ravent.(,., pl f',,:treblrci-·
mientl) de un servicio r(>~J)nr en Ye
hicnlos r,on motor rn-ecúnk(l, para el
kampúrle de vinjeros "n1re [->1:-1 de
Pnnndés v VlIlafranca del pa.p'<!rlés.
COn arreglo a las ¿ond¡~ionf's deler-.
minadns nI final, se ~h¡,? informa
-dÓl' núblicn. de confo!'tnH:ld con io
dispues!.o en el artículo ::l4 del nf~-.
tlam~nlú <le 11 de Dicicmbr~ de 192.\"
para' que, en el plazo d~ lreinla dítts,
a contar de la fecha do la inserción
de este anuncio en la GV:1!:TA DE MA
DRID, compnrez.can anf.e esta Junln
ouicn:",3 d¡H'r:"-'.J\ ~.. ~};,!L:'~~,\.";~" n b1 f"":r>'~-' ~

SíÓD, formular ob<~rvacionüs al PI'O
'yccto o prewntai' otrog en comp-e
tcncia; hsciéncosc preseníe que. da
rnnfe el -pInzo scJ1alado y en I:¡ se
creLaría de esla Junta. a las horas

GCEm~;:mo CPl1L DE ~~~~f->~

OElR....s PÚDLiCAS--EXPRC'P1AC10NES

"'Ui:U¡¡:G,.l\CiCllJ PE Mt:(m;::rll~~ DE
LA FROVlrmfA DE HUEL\,'A

._WI'n"A Fmvu'.zCMiL os ~§.11.'.'~-
'CÉ[)Ul~\ DB NOT¡¡.·¡C....C16}:' PU?wT~t; S!"ZG~MiOO$ A9~AC t3

~o hah,íendo SIdo posili-le obtrner in. n~ SAOOE~CNA.

de José Hidalgo Cabezas, que rc::;idi6 Habiéndose so!i9 ilado por D. P('(1ro
úHimnmente'err Aroche, se le hace ¡;:a- Angiadn. Fonseca el establedwiento
ber que In. .1unt~ a'Iministrativa r:r.-}€- de un servicio regular en vehkulos
:nr:l~~ ~n c~:'. ne-Ie~:lr.ifIT' p.l rifa 1$ con motor mecánico, para el h'ans-
ce Ep.~ro pasado, para la vista dr.1 'Porte de viujeros eotre Canynmás,
f':'{l'l(>i1ienl~ n(Jm~'l'o 2;/25. n,rr :';~T~- ThJs Riu-s 'S Argentona, con nrrenJo
nrn"ióC1 de nn amo v 2"2 kilos de café a las condiciones oetermínr,.j:lS ~&i
ar·uo-o en grano, ha ic-oniado por llna- I :final, se nbre información públiea., de
nimi dad: conformidad ton lo dispU'3StO C'n !'l

LO' :Dtrh.rar 1" faJla de _defmuda- arlículo 34 'del Reglamenlo de 11 de
ci6n._ Diciembre de, 192.i,para qne, en el

2",'" Aut.or, JC>l'~ Rir1[ll<:>o fu~r:-::1.?s. -plazo de treinta días, -a contar de !:>
,L Imponer como pena la muH<J. de fecha de la inserci'Sn de este nnun-

S77.0S pcset.:l..';, cu,lrlrn:¡:tlo de 10~ M- cio en la GACETA DE"' MAOJ';!D: COlr,..
T~h()s, v si no la 'hiciera efC'Ct.i...~ en '[lurczc:m ante esta Junta rruicnrs dp-

1 d - d· ... .>- n! f... la sccn oponerse a la concesión, for¡nu-J'l R:r.O e le? u la!;:. SP- .... ,c, e nI'.... ,
'venta e1"'. sl1h~!i'ila C(1 la mercancía y 1:11" obs-e-rYa~ionrs :'11 nrO'i 0 r\o () .)!'\:

sen1.(l.J'" olros en comneten(!Í:t· . ha
h prisión ~llbs;il1aria, a razón de Un dénr!os.? -or"~"e.,;te que, (h,r:;!p el
df~ 1)01" cnda cinco pef'.etas: y ,

4," Notificar el faEo rerrlamcnta- plazo sefialado v en la Secre(nria de
ri a.mt'n te. "esla Junta. a hshoru¡; Mb-iles de

NoilJ-. Se Ir. rioU fi~a t3.mb~é-n que el of¡,einaen ia mi.'5ma, 5~ !l~lla.n a dh-
.. ~, ..-'11.1 '" • _ posición~' quiene~ -dp"~(ln eÑ:lmi-

a~w:lrl¡f ~-s. fY·l: d. e en '11<. ron~en '!Ia.rlas la luo;tancia v Memo.ia -prc
C102or,.:,mm1f,.,rall'{a.• en. ph?? oe.res sentaul4s solicitando el pstableci-'
mc~ns a -con!:"!:, -d~ ,~ lP."~,,..:!Óf1. do In I miento del l'e.Ierido, servicio. qne eh-
-pres~nt~ en ~I Bolet-ín arietal de esta 'rba &e5.or ofrcc-e pre~lnI" ~stnblpci~n
pr0V!;,,:;!ln y GM-;E}"T.... m: M....nnm. y nnte I do dos e.'\:Dediciones diarias de ida.. y
el TrIbunal competenl.'0 que rndl('n en 1"11")lta, uLilhnndo dós coc.b.es -m::¡ren
la All<iiCUCia provi~cial de- TrlJf'h'fI., ~Ford": de 10 plaz'as, i Percibiendo

Hue[ya. 7 nc A1:I1'11 dE' 1926_-E! S~- l:1.s si:rui('nir.s tfl¡'~.J,'¡;': ~ C!1IW~l"':~~
crp[ario de la Junta, Fermmrlo níaz. a DI)': Rfus, 0.75 ne"ct;¡~: de Dos níll$
V.o n.o, el Delegado Presid-il-"1 fr: Sa.l-, a Argentana. '0.75 pesrbs, y de Cai\-
cedo. P-52~ yamás fI. t\Tfi~11tODn, 1.tO pcsólh:-;.

H:1rrelona n (; ñc "\hril (Ir 1!J:?L-
El Seeret¡trl0, 8n1vtldor J'.Jlnc!6n.

P-~(j35

&egitn resulta en el ex¡¡ediunte de
expropiación de las finc{L'J que en el
término municipal de Fuentt' Enca
htChl, es Dl'C'esario ocupar para 10. C{lUS
trucci6Il -del trozo segundo <le la ca·
rr~t.era de Ca.marzana de 'rera a La
Bañeza. nI} tianf'll en aquel \l.lj2'ar ..~d
mims:f:ldor, a.poderado o rejlI'e~sn.

tante rl-chidamenl.e autol'izariQ, los l)¡'ü
pietario,; .que figuran en la relación
fJU~ a wntinuacjón se inscrln. y en
c~lmplimie-nto de 10 que disp()U-e el Rr~

tl'Clllo 39 del RegJamento para lit apli
cación de la ley de RxpropiMilin for- _
7-osa., he accr(b:¡do señalar el plazo [le 1
quince días para que dichos propie
tarios dcsign~n persona que los re
preoonten. advirtiéndoles que de no

,ha"ilo as¡ so ,on,;'¡"rari ,.1Iida ¡oda
)l.OLificación hecha por ediclos fijados
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8AP.lTANDER-MEDITERRANEO

Por el pre'sente anuncio· se abre
concurso para el suministro a este
forrocarril de 100.000 traviesas de
roble en blanca o haya o pino in
yectados con creosota Q suH'ato de
<.:obre, de :producción nacional o ex-

. tranjera, .a tenor de lo que dispone
la ley dl) Protec-eión a la Industria.
Xacionnl de 14 de Febrero do iB07.

Se admitir¿n tambil1n proposiciO
nes pormenor cantidad, Con arrc
~lo al arUCul0 U del pliego de con
diciones.

Los pliepos. decondicio¡)es esta
rán l1e manifiesto en el domic.i1io
oocial, calle de Sr>rr3Jl)oO.. 16, Madrid.
y oficinas.. de Construcción. Santan
delr, 3. Burgos, todos los días Ja.bo
rabIes, dc diez a doee de la mañana.

Se admitirán las pro:posiciones en
las oficinas de la Compañía, en l\.Ia
drúl, hasta media hora. después· de
cOni3titufda. la mesa para la aper
tura <le pliegos, que tendrá luga!' a
las once hotas del dfa 12 de :Mayo
de 1925, anf·ci representantes de 'la
primera y lereGl'a división de Fe
rrooa:rrH€s.

I,as prDnosicion€s se pre.5enta
ron por (,np licaño con <lilTeóto al
morlelo nbajo indi.cadO'.

El Tng.enieI'o de Caminos, Direc-'
tm t~cni:::o, R. de Abl-¡jnag,L

tño ~ñor ofreOO 'prest8Jl' 00'0. dos "e~
bedieiooes diarias de ida y vuelta, utI..,
.iizando dos coches, uno marca "Ford".
'de 18-HP, y otro marea "Berli~t", de
16-HP; pe:rcibiend~ las siguientes t3o-

:rifas: De Dos Ríus a Matar6, 1,50 pe-
setas: ida. y yuelta, 2,~. .

Barcelona, 6 de AbrIl de 1926.-El
Seereta'1'io, salvador Anadón.

. P--639

Habiéndose solicitado por D. J-osé
Estr2gtlés Jorer el establecimienlo de
un servicio regular en vehfculos con
motor mecá.nico, para el transporte de

¡viajero2- y mettandas, entre Ca.sserra
;y Puigreig, con airrc.glo a las con
diciones d-ctermi.nadas nI final, se abre
información p¡fulioa. de conformidad

. oon lo dispues.{.o en el art.iculo 34 d(}l
'ReglMl1enlo de 11 de Dic.iembre de
1924, para que, en el plazo de treinta
oías, a. contar die la fooha de la in
serci6n. de este anuncio en la GACETA
DE l\lAorúo. comp.arcz·can ante esLa
Junta quic'nes.cteseen oponerse a la
coneesión, formular observaciones al
proyeeto o pres-enta.l' ot.ros en com
petencia; hacién<lose .!prerente . qt1~,
durant.e pI plazo señalado y en la Se
creta.ría de esta Junta, a las hm'as há
biles dI" ofi.cina en la misma., se ha
llan a disposición de quienes de...~n
'examinarlas la instancia v M{?omoria

.presentadas solicitando ef est.abli!Ci--1miento del referido ~rvicio, que dl
C'hfl señor oftece pr€sta1", dos expedi
ciones diarias de ida y vuelta, utili
zannG do;:.' coch'lls' marca "Ford'"', de
"f8 _HP., Y e-stabJ..eciendv la.;; siguientes
tarlf:lS:

Precio únioo, una peseta por asien!,.'1.
Barcelona a 6 .de l\hrilde 1926.-El

Secretnrio, Salvadi)r Anadón.
P-G10

Habi~dose solicitado por D. Magín
iVir6 v 8llé el establecimiento de un
servicio l'Cr;l.qur 'en vehfculos COn mo
tor mcc{¡nico, pára el tran!>porte de
viajero5, entre Carm€ .v Pobla. de
"Claramtmt. con arre:zlo' a. 1a5 eon
aiciones det-ermi,nadas ~a.l final. se abre
mrorma~i6n pooJica. de confoI'Illidoad
con lo di~p\.lest.o en ·e-1 artículo 34 del
~lam~nto 11e H de Diciembre ~de
1924, pnra <me, en el "plazo de treinta
oíae. a ('ontar de la f-e.c·ha de la in
.serei611 (le este anuncil) en la GACF.:TA
DE lILu}nm. compal"e:r.can ante est.a
Junta fIUicnes deseen op1'}nersc a la
concesiün, formul:ll' observaciones al
proyec.t.o o presentar' otros err oom.;.
petencb; haciéndose presente que,
du:ranL~ ~l pInzo scña.Iado y en la S~
cret.aría de esta Junta.. a las horas h!i
Nks .. d.<\ .. oficina en la misma.. se ha
Jlan~ .. dis!losición de quienes deSeen
,:xarnma.:rlas la. in..c;tanda y' Memo.ria
presenL~tlas solici~an(1o el cl!'{ab1e{~i
micnto_ .~cI r~rerjdo ~:ervicio, que Gt
C'~!) seno,r ?frece ~!'~sta.r, dos e~ed:!
f:lc.'les dl<lrl3;S de Ida y vue.Jtfl:, utili
z;)]'do· dos auto-ómnib-us y pereib-iendo
b;:¡ si¡ntle.nte.$ tarifas:

De Carme a Pob!a de Claramunt o
....ii:'~v~a, una peseta.

Baroelor.a. a: 6 de Ahril (le 19-26.-R!
seet'>etario, Salvador An·ad6n.

P-6U

Habiéndose sO'lic·itndo por D. Jaime
Farriol Bartroli el establecimiento d,e
UI1 servicio regular- en. vehículos c-on
mot'OI' ~ecánico, para el transporto
de viajeros entre CarIlle y La FobIa
{le Clara.Jlunt, con arreglo a las con
diciones d~t.ermili.ad.a.s aJ final, l:e abre
información pública, de conformili:ad
oon lo dis!mesto en el a.rticulo 34 del
Reglamento de ii (le Diciembre de
i924. pa:ra q1.109, en el plazQ de treinta
<lías, el contar de la f-echa de la. ÍIl
ser~í6n de este anuncio en la G<\eETA
DE MADIUD, comparez·can ant.e esta
Junta quienes deseen oponerse a In.
concesi6n, formular observadollcs .al
proyecto Q prcs'e.nlá.l" otros en OOfi1
petencia.; haciéndc~c pres<ente que,
durante el plnz(\ sefialada y en la s~
cI'etal'ía de esta Junta, a las horas h(Í
biles de ofi.cina en la miema, se ha
llan a <lisposiciÓn. de quienes deseen
examinarlas la inskwcia v l\lemoria
present~das solicitando c( esfah!e-ei
miento de~ referido servicio, qué di
cho señor ofrecf1 pre5tar. dos expedi
ciones drarias, utilizando un cocbe
marca. "Ford:', de 20 UP., y estable
ciendo ·lM siguientes· tarifas:

De Carme a La PObla de C:l3J'tlffiU].1t
o viceversa, 1,25 peset.as.

BaJ"C.elona 'a 6 de Abril de 1926.-:El
Seerebrio. SaIvndor A.lladón.

P-ii.\.2

Modelo f/.c p-1'Qposici611 para ~l sum1
niitro de 100.000 traviesas pa:rn. el
fc'trocarr·tl Santander-M/Jditerrán.eo.

D. ,.., domicilia4.o en .... con cé-

dula persona1 aue acompafío., en
nombre (propio - 6· de la Sociedad
que represente), enterado del anun-,
-cío del Conc.urso, se compromete a.
suministrar '" (T:úmero, en letra,
de travie8as). con estricta .sujeción
al pliego de condiciones facult.ativas
y económicas qne rigen para este
concurso, al precio de ;-.. Cel de una.
traviesa .. en letra), soln'e vagón en
la esLi.ción del Norte, en Hurgos.

Los plaZQ3 de e!1trega seran de ...
(en let.ra) meses. a contar del día.
de In. 3rljudic.aeión y la can li·doo.
mínima mensual a entregar ele .••
(en letra).

Madrid, ... de •.. de :1. 92...
(Firma del proponenteS

X-1278

.o!PUTAC~Ol\l PROVINCIAl. DE
. TER¡;e:L

La Comisión pro"Vincial. en se
sión {j(~ 30" de Marzo de 192ü, a:,or
dó sacar a concurso una pl<1za de
Ayudante de la SEcción d.e. ,v!c;S y
Obras provinciales, COll',sUJe,clOn'&

, las signientes bases:
1." Los concursantes han d,~ re

unir las condiciones que exige el
Regla.mento de Vías y Obras pro-
vinciales. _ ..

2." El sueldo será de 5.000 pe
selas unna1e;;'y gratificaCión de pe..t
setas 2,500, más la.s dietas r~g1a-'

mentariüS.
3." Las· insl.:lUcias dúberán pre.:"

sentarse en la Secretaría de laCor:..-
,poración. d-entrú del tl1rmino de
treinta d\ías natuM!).es, n c~nta~ des
de el Si2'Ul.CThte a la. puhhcam6n de
este anuñcío en h GACETA DE M~
DRIn. debfd~mcDte re¡nt~p::radas y d1
ri~id'as al sefwr Pre~idente d€ la e):-
celentfsima Diputación. .

4," A 1m; inst.ancias Se acampa..: .
ñarin dooum-entos justitlcatiV{)S de
reunir las condiciones reglamc'nta
rias y <te los m~ritos que .se .ale-
guen. .

5." Se considerarán méritos pre
ferentes f:l mm."t\r número d~ años de
serviciosp:r:est&d05 'al Est:lrlo, Prcyin
cía o Municipio,

Temel 3 de .A])]'11 <le 1926.-El
Pre'sidenLe: .José Vn.ldcmorO'.-,..,El Se
cretario, Manuel Moliria. .

X-1270

eOM,:tAriiHA ALMEFUer'¡SE 08.
RIEGOO

Por D,(';uoerdo del Consejo de Ad..::
ministración, y de 'conformidad coa
lo .prevenido en el párrafo scgundo
del artículo f 1 d-e sus Estatutos, se
convoca a Junta general extraordi
naria.·a losseñol"cs accionistas, qmt
tendrá lugar el día. 28 del corriente,
a la5 cinco de la tarde. en la casa'
número 18 del la ca.lle del Prf.1c,i
pe, en :!\Iadrid, para la. modificaoión
de los Estatutos de la' Compañía y
autorizar al Canse.io para qu.e PU8:
da emitir (\bHg<lOlOneS cuando .10
crea opottltno,
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smm:.DAD :::SPAf,¡OP_A nE mil:TA
LES PRECIOSOS (~. ~.)

JUZGADO DE PRUf1EriA H·":S-r.~~

DEL DiSTR¡TO. DE LA UN~V~R
SIDAD, DE 9ARCiH..O~:&.

En ....irlud oc 10 acordado po!' el se
ñor Juez de primera inSÚ1,lltill. del
distrito d€ la Universidad, de esta
oiudad, en providencia de este día.
dictada en el procedimiento jadir.ial
sumarro de In. ley Hipotecaria, pro
movido por el Banco Hispano ¡\me
riCnl1D, cnntra D. Fclfo Gu,bcrn· :,Tnfia,
se sacan por ter,~-cra vez n núhlicl'A:
subasta, sin suj€ción a tipo. 1')3 si
lJui~nLe~ bi~nes ir;mueble§;

Se invita a los 'señores accionis-·
tas para que puedan cobra r el im
pode antes mencionado, e,outr3 el
¡cupón número 8 de sus acciO'llCS
correspondientes, en las Cnj3S de:
la Sociedad, en MadI'1c], c·:;lin de Fer
nando VI, 27, o en Córdoba, c::tlJ~

de Alfonso XIII, ~5, Y en eas;a (le
l?s Sres. C!lrbonell y C." (S. e11 C.),
en Córdoba, d€sde el (lb 1.1) dei
próximo mes de Mayo.

Córdoba, 15 de Abril dI: i 026.
El Presidente del Consejo <1e Ad
minisfr'uci6n, Manue:l de .lw;fn.

X-12137

CONVQ-CATOnlA

El Consejo de AdrilÍnisl,.nciún de
la S(}c.iedad Española de Metales
Preciosos COnvoca a los aC0¡onislas
de dicha Sociedad a la Juntlt [rlme
ral ordinaria que!, 'con arreglf'l ~l ar
tículo 19 de los Esktlufo:;;. : I'ndrá
lugar el día 3D de Abril, a las rlnce
~de la mañana, en el f10mieilin !':Il
cial de la misma, paseo del Prndo,
número 20.

Tendrán derecbn para :1;;i"1 ír a.
I la J'unta los tenedores de 25 n m:í~

accione:", que: acrediten ~1l T,r<;"~:Ó!l

mediante el depósito en 1:1 C~ir1 d6
la So~icd::J.d de la.s aeciones "" rn
ma, o de los resguardos rl&:l 1:"',,; Ihu"""
cos en que las tengan dep,,;:; ¡t =' 'lns.

Al hacer este 'depósito se rntre
'gartt a cada int.eresado una i ar,fe:
ta, que servirá de entrada a 1:1 .Jun
ta, en la que se 'expresará el Tlnm
bre del accÍonista, la cfmtid~rl rl~

acciones depositadas y st~ llllm~!'n
.ción, y rl número de votos c¡cp pue"""
de emifir.

El objet.o de la reunión ~(tT';i:

E:-¡:~minar y aprobar, 1'11 ~n ~3;;~,

la :Memoria a.fiual v el Bahm('f~ Oil0
Se presente po'ref Comp.j() r1p .\.d
mini;:;t.raci6n. referent.e :J. lns 11!,MJ

olos y sit.uación de lo. Soci P(h cl,'
Acordar, a propnesla (1",1 r,n!,<:;p;

jo de Administr~mión, ht c11¡;;b';D\1
ción de beneficios.

En el domicilio oe la ~[¡1'1.'d.flf!
podrán examinar los 2. ('e i r-'11i "In.-;
que tengan derecho a asi.,1 l, n la
Junta el balan~e an'ual v la ?Temo
ria. de diez a docal de la nllií:1na y
de 'tres a siete de la tard/".

Madrid, 14 de Abril d~ f}) :.'13.
El Secretario del Consejo. P. Ü"'·illr.
"El Prf):;j{1ünte, A. Vinccn!.

X-l?68

X-9M

X-1265

SOCIEDAD DE GAS Y ELECTRICI
DAD D~ CaRDOBA

S.&I\1CO GIJONES DE. CREPITO

Habiéndose exJraviado,. en poder
del interesado. el resguardo de de
pósi.to númel'O 27, expedido,.por este
BaneoGijon~s de Crédito, el día 13
"de Septiembre de i 921, a favor de
D. Ginés Artime OV1es, representa
tivo de 36,000 pese~as .nominales, de
la Deuda perpetlJ.a al 4 por 100 in
terior, representadas por:

Doce títulos. ser1e A, números
310.827 al' 310.838.

Cuatro títulos, serie B, números
39.500 y 39.501, 266.829 y.266.830.

Cuatrotítnlos, serie 8, númercs
3:5.078 al 35.0'81.

Se ha-ce saber por medio del pre
sente anuncio, que se publicar:á por
tres veces, eon intervalo de diez
días, Que dicho resguardo será anU
lado, e:xtewliéndose duplicado a fa
vor del interesa.do, caso (le no pre
sentarse recJamaci6n alguna dentro
de los treinta días de la. publicación
del presente.

Gijón, 26 ñe )rano de .1926.-Ba.n
CQ Gijo-nés de Crédito

En la .Junta goner~l f1e accionis
tas de esta Sociedad, celebrada el
día ó del actual, fueron aprobados
los bal:mees del ejercicio de la mis
roa corresponGientes al año pró::d
mo Rasado de 192fj, y a propuesta
de su Consejo de Administraei6n,
fué acordado el reparto de un divi
dendo complementario de 20 pese
tas por acción, libre dc im.puestos,

'que con el anterior repartido de 10
'Pesetas, en el mes do Octubre del
mismo año, representan un 6 p01'
100 liquido del c<JpiLal en circula
cIón por el referido aüo.

1.325 ton.eladas de! placas para vía
CC!fi ca.rril Norte, ~. de 42,5 kHogra
mos :por meLro l~neal; adquisición
que ha de llevarse a 'efecto COn la
aprobación del Comité ejecutivo del
Consejo Su·perior de Ferrocarriles ..

Los dibujos, pEegos de condicio
nes téimíc·as, gener.ales y económi-

I cas y demás datos referentes a este
.cOncurso, podrán. sel' exa.minados
en las ofidnas del Material Fijo,
de la. Divisióll de. Vía y Obras de la
citada Compañia, !5ituadas en el
pasco de.r Rey. edifi.cio A, .de est.a
Corle, de nueve a treceJ, todos los
días laborables..

Las proposiciones para este su"'"
ministro se admitirán hasta las doce
horas del dín. SO de }~bril corrien
te, remitidas bajo' doble sobre ce
rrado y. lacrado, con la índrcación
en el sobre interior de ser po.rR este
concuroo y dirigido e>1 exterior al
SI'. Ingeniero Jefe de Vía y Obras
de la Cfrmpn.iíia de los Caminos de
Hierro del Nortn de España, paseo
del Rev. leLra A.

Madríi:l, 9 de Abril i:l~ 192·6.,-E¡
AdminiRt1'ailor Director de la Com
pniHn, Féiix Boix.

X-··1256

de Abril de 1926.-El
i !~i~

X-1276 ."

cnO?EP.ATIVA ELEC'!'RA rM~DRID

. Hab,ié!ldOse extraviado el exLl'ac
Jo. de lTI,scripci6n número 2.572,
~?mprenS1VO dp. ocho acciones, Se-
le !3' de eELa Compañía, números

50.125/32, cuyo "nJor nominal es dp
50 pesetas por accIón, completa:
mente H!?erado, figurando dich¿ ex:""
~acto a nombre de D .. ~Ianud. !110-

M G.uerra, s.e :mu!lCJ:l n! ¡puMioco
por prImera vez para que el que s·e
c.rett con derooho a rec.lumar lo VP.
J'lIfique en el plazo CIe l.rp.intv lif~ ~
tra,nscurrid.o el cual, se e:x:Pcdi~1-a;-~
pHcado de ~ichO' extracto, quedando
~~~~d~J.rrrpanfa.exent~ de responsa-

Madrid. (5
Subdj,r·cctor.

San SebasLián, 15 de Abril ae
192.6.-Ei SecreLario, Lorenzo- Lu-:
que Jiménez. X-i279

COM9AÑ!i.\ DE LOS CAMZNOS DI='
H¡ER~O DEL niO¡¡:rrs: D~ ESPAÑA

CONCURSO P.A.HA EL SUMI!'1Ji'iTnO DE
CARRILES', ORIDAS y 'PLACA~ 1

.La COmpctñía de los Camino- de 1
~le;:~~ .deI ~\orLe de España :thr: un II
.~onc;jJ St'. 1 eservado exclusiY::lmen
,t~ a .1:.1, !7dmtria nacional, para la
acIgU'lsh:lIJn, por su CUCllta, con
car,go [\ SU5 gastos de Explotación l'
\le.1 ~.500 toncla.das de carriles; 920
;tone.adas de brIdas y 1.795 tOnela
(las del plncas d~ vía con carril Nor- !

,~, 4 (,~ 42,5 kIlogramos por mel,.o i
lmea!. • I

Los di~mjos, pliegos de condicio"'" I
:nes técllIeas, g.enera-les y económi- 1
~a,s y demás da.tos referentes a est.~
eoncur~o, podrán s.0r examin¡¡(Jo¡:; rn

•la;; .o~cmas ~€'ll\[aterial Fijo, de la
!J)rvlslón de vía y Obras de la citada
Compañ.~f1,'.situadas en e:l paseo d~i
Rey, edIficIo A, de ~sLa Corf.,e, de
nueve a trece, t.oJos 'los días labo
laborabes.

_L~s pro-po;:;icioncs para esta su
mInIstro se admit.il'án hasta las doce
horas del 3U dc Abril corriente l"c
mitid~s bnjo doble sobre cerrado y
IMrado. eon la indicación en el so:
bre int.el':or de ser para estl'J· eón
curso y dirigido el exterior al señ·):r.'
l;ngeniel"oJefe de 'Vía'y Obr::>.s de la
Compañia de los Caminos de Hierro
del Norte oc España, paseo dcl Rey,
letra, A.. .

Madrid, 9 ·de Abril de 192~.--EJ
'A{lmin:\gtrador Director dI! la CC!ll
pañí:.l.. Félix Bah.

COM?A~Bl Dl!:: LOS CAMINOS DE
HIERRO D:S:L. morrre: DE E:8PA¡l¡A

COKcunso PARA EL SUMi.NISTRO DE
. C....RRILES, BHIDAS y PLAC....S

'.;. La Compañía de los Caminos de
~i~rro del Norte d~ E;;paüa ahr-e Un
-o.'onGurSO, reservado cxclusiv~ll:nen

~~. 1J. .I~ .in.dust.ria naciónal, paru la
~9Ul5:c,ón de 3.500 toneladss de

~ ~aTri1c3; 660 tcnelaúas de bríib.s y
.'~.' . .
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Jl.~Ct,no e!!! F'RUf.'E:i1A KmsT.aF;~

ma o.Et. m31'R!TO ~!.. CCI\lGRE-·
SO,.. DE:. mAii~~D

D. T"n~<] de !naos y Ri~ra, .Tnez (fa'
primer:'t fnstancia d~r ·distrit.o del Con'-
gTP"'o. de e.<;;fa capital. . .

Hago ~a~-e'r': Que a e8te Jüz;ado dlij .
mi' c:1'l'rro V Rf'rretarfa MI refrendata
rio, cIJITesponrJ!ió, por repartimiento,
Iainstarrcia presenf<1da po~ D, Joa
fTl 1fn M~nén{f~z Orma-m, natu:-al de
BiJhan. maV0r de erlad. ~asado, In-·
l!rn iero ile' Min;'\~ con dest.ino en la.
Jefatura de este Distrtto y domicilio
pn la. calle de s.crl"aDo. de es.ta Corl~ ..
número 74.. en solicitud de. qllFJ, p-I"l!
vio:'\' in"" t-rámitfls II'l!a1es, s·e eleve el'
I'.xpedierIte a:l Ministerio' de Gracia y
Jns licia. R fin de Que se ti;! nutorl~e
pn.ra l1~ar, lwidos como Ull(\ solo t>
primero en la for:tl'l4 ":\Icaénrlez-O:r:
maza". sus ~'" anellidos. y transn,f
tirIo en i!!;naJ. formn. a. Su.!! descendir-n
t.-/>s 1er.:ftimas. en ru;¡ón a v:enir slen-·
do conoeido 'en ta.l forma en sns N
la['~onel'\ sodales, hasta el punta de.

Ptrírnero. Una. fi:nca. urJ:tano; en la JUZGADO DE PRIIW1ERA: INSTAN_I dianeria de testero de la ca.....n númer{)"
ciudad de 5abadell,coll frente a fa CIA D~L DlST.RITG DEl... CONSHa:- 79· dr: I~ calle de Ma~tJn' de los He:r,:oo:
carreter.n. de Tarrasa. constituida IJor SG DE mi:DRID prople~d d.e D. Fel:pe de la Bren!l;"';.
una ext0n.s~6n efe terr;:>no de cabida ,t por la lzquIerda,orrentada al Oeste,
2.32"8 metros 98 decímetrCJS' cuadrados, pQ;¡'" el IJrescnte, que se expide en en línea. rer:t:::., que mide 3t metros. y.
en la. cual hay edifiNi;da~: una casa, méritos de lo acordado por el J'uz,gndo 2/} centímetros, Con la parcela m1-
que consta de nos cuerpos; d~' Illrtnta de primera instancia: del distrito, del mero 2 B} de la certifi~acjón, pect.l~-

baja, un :pi~o y patio al detrñ~, ~n Congreso~ de' esta C;,rte, eu los autos- necjeDt~ a D. JesúS- Ca.-rasco, ho~
CU'VO extremo existe un gran eobertI- pr{}movidbs por dona M~rced~s Ron... ca;sa. numl'ro. 20 de la calle.· .de Alta....¡
:r.o"de planta naja sn1:::tmente, señalad~ cal y 1\!Em.acbo, Ctlntra!y. AntOnIO 6011- n:1raIlO... pr.opIedad d.e ~. San~lago !su....
d~ núrrwTo 75 err dicha carretera de z:Hez RoJas y. Pal:encla, scrhre re:c-!a.- SI" y por el testero, onentad:o al NOO'~
Tarrraó'a. formnn-do esq'-lina eUfi' ef Pa- mación de 11.11 crédito hipotecaria, se te, en linea- roeLa,' que. mide i O me-,
saJe de Pnigcerdá; una fábriC'a ('le tin- anunc:iapor tercera vez Y .sl~ suj'e- ~ros 74 centím~lr,os, con ¡a. parcela. se-
tes, aprestas y ~c-alm<:fos. que' se com... ci6n a t.Ipo la venta en publIca SU- lIMada con el numero 7 en el r.epe-
pote de un edificio de dos C1lC1']10¡; de basta áe la~ siguientes ftncas: tido· prano de rectjficad1n ce man-..
sólo b:"ljos, dc,ÜIln..cu- a almacén, s~- Una c~a en constrneci~6n. situada zanas, de doña Carmen Gonz¿,lez. Las,
ña1ado ron. los números 4 y 6 en dl- en esta ,Carie, en. 1.'1. calle de Benito líncas cfe~crit3S afectan la, forma d&
cho Ph!>l'.:,ie de Ptli:reerdá, t;enicn«Q g" GnLié:rrez... ñÚmen;¡ 15, m:lnzana 22'1l Un cua.d'rrl!3lerG, denf..r.o rle .cuyo per:f;....
contim~:1i~ión el ediílcfo hftbHación del det Ensan,c.!le, nemarcaci6n de la 8m:- metro g·ecoroprende.UD.a. superooie
l)l'·apie(arlo. comrm~&t.f} de plu'n, Jerre ción ~e~mna cf-eI Ret'istro de la PI'rf- de 357 metros c,na.r1rados· con ocho de:..
no y \El. pj~, s~ñala.do con ~I número piedad de Occident.e.fa cml constará:: rf.met.r~s. equivalenfes a 4..727 pies y
8 en dicho Pusa1e, Y además tres etm-. de semi.sóha.no~ en teda su· extensi6n, 99 décImos cuarlra.dos, de los cuale!;
drr..<; l' n&ve.,'i , dbnde esté i11St'n.l:tcla la planta. haja, ('utresuelo,. principal. ,P"'i- co.rresr>ond~n a la. edificación ~20 m6-
ID<luúinaria d~ fa extlre"ada industria, mero_ se¡nl-.n-co y: (¡lico, con cuhH~rla. tra!!. cuadrad~s, n sean 4.1.2t pIes y úO
(>xíslil'nrr~ en-cl::rva.co&. en eI I'arlo a-e' dfl" t-eiado y terrado. dist:Tbuyénflo-~e d.éclmc.s cua.:'L~ados, y el re~;o se des
Oriente f.o? !a ñnc::l., los ext'r!o·ddo1'l"g el se:n1ís6fano v' '(llanta. baja en oficl- tIna a dos p""clOS, uno centra. y otro al
p<rra l.l~'!fl('T las pip7.,:J.!" .y dem.-1s g~- na.s: el piso priñiiDal en uoo esPR.- te:;¡tcr-o.. ..
ncros 81n.borados. rmdnnt~:. PQT' ro ci()~a v luiosa v.iiVienda, con 15 Die-. y se a~VIerte a los hcü:uio·res que·
frrldc i\:01't<".- con la citada calle ca- zas y'cuarto Qn baM. y tes· de.m!i.s para. el ac,~.() de la subasl,:, que t-encJjrá
rrelflí3 lic T!';IT::l5';,!- narte ccn ~l fon~ piso!'l' nltos en do!'; vivienda~ e:derio- Jugar en dlCho JL1zgad~ sIto ~n la ca-
do c~1 P:u;a.ie de Puig~e:r~:'i y ~arfe res de di.ez -pit>zf.l!", cuarto rle h,iio y He. ~I ('~nernl CastalIOS, numero t~
con ra"~ de D. FrRn.ef~co Enrich; 'PeT' nos re.tret~,'3 w. C.: linda: al NOTle 1) prlnc lp al, ~ ha stftjala{lo~ el 'dfa24 de
}:1, (r~!'e~ha. sn.1iend'ü E'ite, cUn Pasaje' fre-nte: en línelli de i4.- metrcs, cG-n Mnyo pr&:Irno. a ¡·as doce horas; que
de pUg'ferdá. y -parle cnn n Elrs·ebio rJicha 'cane: al E"te o ir..quíerdá. en- se ~dmitirá. cu;).r~ier ,postura: que los
G!cina; nor la jj;.(!uie·rda. O!lS"te. con tranrl'(), eTI longitnd cl~ M J"I1etro5'; y?G autos y la certl.ficaci6n del Registr(j
T~r~~a B~!N!1..1Ú6Trfas, Sur:esmes de· rrntfmetroS", ~on ('a~8!\ {'fe 1). Vi:!l,:mtfn a que se ~flp.ra la. regia C1.J:1Tt.'l. del'.
FriD.ci~ro Pans :B'arta, en parte oon Gonzá1ez"" D. Ant-Onio ~lgnño; al artIculo!,;,! d;- la ley Iüpolecariá;.
esLe.úWmo yparre con los h~Tr.·feros ()('ste O rl'(.rer.t1¡l. cm linea rlie 24 rrfe'- estarnIl. de ma.niJIesto en tn Serre( arf<l;'
(!p, D, .losé Artrga~. y por el fondo, tros·v 2'0' ~.ertl1"m1?"t.rmr. con snlRI' ci'~ Que se entenderá <,!ue todo licítaoor·
Sur. cc"n terTeI!O rf-e D. Enseñh ¡fe Ol- d0ña . Ct:mJen (1rn'l.?:áléz .P:t.lerreh: y' acepta como bastant.e. la titola.ción,.y·,

. cina v Nl,1,e . con Ó'Ích'Os he~d"eros~' par el Si,ir o fondo, en lo.ngitud 01}' que las oorgas o grav6.meup.s Rntcri(l-"
josé ·Úti;a.s; U:.sada en 175/ffiO pe- 13 mefros v 50 ce!!Umetrn~. cenIa res Y ~o.g pref.erent~, si IOG hubiere

l
setas. . casa de re:iit'l1t.e rCi1!'fl'l1Cei6n. sita a! crédlto del aelor. continuar(m su:o-.;

see.m:do. D:n.a.. extensión de terre- en 1':1 cnl1e de AUarnfrano, qm~ SE' Slst~rJtf's. eBten(liéndú~-e que el rema...
no ~¡f]é'f1..hIc. sito en 13. ciu{13.Q. d.e Sh- clescriMrá a C'onUnu:ref6n; .prn-pia· del tante los a.cept~. y queda subr()g'adrJ
J"l!\ r:'!e 11. con f¡oentea In carrel.era de Sr. C..onzál(';z Roi-as, y con esta· ea~a. ep la. r~":¡lOTI5abIlidüdi de los mismOs,-·
TaI'yasa n. Barc~.IoDa, dccabida 1..743 n1Ímr=ro 2tl de d'ic0 e~lle. "propia de sl.n ccstJn.ar~ a su extinción el pre-
mef.ros y34 decímetros cllad":a-dos, D. Santi'::!..~o r!'u.~L El so:!ar b,tle o(:u- eH> dd. remate:
lindante: por· su frente. NÚ'rt~. con pa la fi.nca <t"l~linr:1urhl. afecta fa for- Marlr'l?. t:3 de A.b-dl de .f92fr..c.-FJf
dicha CllTl'etera de Tarrasn a Barcelo- roa de un cmd,ilñf.cro Trr:>g",llnr, Secrebn0.. ~Qque Núv-ell.a...-V;o Ro; ef
na: por la dcr~..('ba. salIend:fl. E~te.con ffi!~ COl11pren~e llna snpp.~flcip. rle 471 ,Jl¡e2 de .PI'lmora ir..stau;:ia, Luis de·
terreno -de D. Eusebio de OTeina; po:r roef·r.os .cuadrados eqmvalRnfcs. a Rag· y Ribera. X-I:!·TT
la izquierda. Oeote. con el Pa.!"aJe IJ\1- 6.06& p¡:es Cl1'1ñrtlrH.ls con 48 déet-
rnnc!o C2 Pnh!cerdá, y :por el fondo, mrsde otro, ile Ia~ cualM>' C'VTreó'DOll-
con c:!.s~ de Francrs.w Enrich;. tas:l.rl:r diFJ· a la. edifir:;¡;CÍnn ~oo metr~ r.11a
1]n 'iO;(J.'10 ne..~etas. drndú~, o sen.n !'i.t52 pies cuadrado-s;

El :rc,mafe tendrá: lugar ~t d1a 15 y el l'Psto s.e destin~ ri tr~s paUos, dos
(le l\Iay(' próxírn'k en la Sala Audien- cenl:rale& y ()tJ·o' al testeTO.
cia d·e p)f;l-c .Tu~.gooo, sit.o en, el Pa1a- 01.n ('~sa lamnién en ccnstrurdón.
cio de ,Tnsticia fSaJón de San luan), sit,un:d1\ en .e!'ta C:o"!'l¡>, en la c~l1,,- d~
M\':'rtiér:d09P. a los licitadores que los A1tamirnnn. Erihlarln con 1\1 TI!Jmcro
antes y la certificación de oargas se 18, nl~t~s rn'lm.:m 15. manzana 229 del
'bal1aH d'e mania~to en secretaría; Ensa-nrh P.•. et?murcaeión do la Sef.'~i(.n
que se entenderá qne todo Jicitador- sr.~m(h ¡f('l. Re.rrffit.ro df> la l'ropíNlaa
ac.eptn. ('ome- hnstante la titll!nción y oc O!"c1dente, que con.fitara de nbp.fa
que 1~3 CRl'g3.fi o ~a":í.mCTICs tlnterio- de ~ót.:mos v pi,"o bajo, rl<~l'tinn.{]n'"
re.s., y 1013 pl'efe!"entes, eüntinuarán !lmha~ ulautis- a almaceDC'S v taHeT'P!'l
Eure1stentes , en4errdiénoo!"e auce el l'e- ea ito"tiale5". El solnr ¡:nbre e(que c<!fi,
m:üan:'> 13gaC~trt3. qnedan1€l suhro- ed-ifr.cnda: ~5 cls-eiialado ~ les planos
'gaJo ~!l la reó'pún'7nbmdad de Ins mis.. 0(' rect.i.f¡~('ilJn de rlich~.s manzan:J,S·
mzs,. si:! d',:-st5nn1"'Otl a su m:¡¡n~j6neJ.I tOIl el númerl) 2 A), Y linda: por SH
}j-reC1o delremde. y que p"Ul'3. ta~Qr frcr,.te::l:1 Su!"", en línea d'?· 1{) metro&
'p:1rf.r ~:1 !a su"hasta se h~ d2" COD5Jg ... ~ 715 mi]Bémn:s.' flo-U (J'bha· call?-:. al
fiar p'~evi:',mnnL~. en el JU7.@~<jo o e.n I¡ :!'::~!e n drr¡>cha .. entrando. en )ongitu~
el e:stnh'f'fimienlo derttn;;f!o a.l cfedo, Ide 21 IDf:>t'r'OS v i2 c~ntimr!l,r()s.· r:on
:t!na cantid~d ignaJ. per. lo m~n:)$.:l el !O(l.ln.r. m'lmrr.o 1.al de dirh'l plj¡:o,
13'.125 pesetas por la pnmc.r! finca y fl~ d(;~;:l. r:).:r-fficn Cnm;;í!c7.. v en lfnea l·
5,2150 por la H'.gundn. . de 13 m"!.rDs. can la p:l.rceln Bcf::::hd::t.

Bnr¡;e]ona. 12 d~ Ahdl de tQ~G.-FJ.. 1(~n el p!::ln0 IT~ reGi.'~1r-!lCi6n·de la man- '.
Secr-efarío judicial•. Anionio Corkn'niu. 7.ann antes c:tada Mn el número B),
,. , X-f273 Pl'onieda[1 de D. Juan Ruiz, h05 me- I
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JUZG.9..BlQ DE: .PR!MERA IN3Tk.:~
ClA GE1. DlSTñ!.TO &EL FtUr.~~

D;:; ZAR~A

usar de suS deréchos aaie este Jnzga~
do, Palacio de Justicia, calle AImi-.
rante Apoda.ca. e¡l et término de quin-o
ce días, a contar de la fecha de la in..,
sardón de este ooicto; .ap-ercibiéIH:lo:83
gu.e .de no verifI·cRrlo les parará 1]1 per
JUICIO a que haya rugar.

Dado en Sevilla a 31 de ¡Vfarzo de
t92(i_-Ante mí, .Lieenoiad() casiroiro.
Re'iuel{a.-Ei Juez, Manuel Garefa.

X-t269

Por el s·efío.r Juez de orimera. im
taneia del distritod01 pIlar. tie e.5ta.
capital, D. Angel ViIlar y !\IadrueEr:>.
y en los aulos de mayor cuantía ::: :'
guidos en este mismo Juz.¿-ado y alJt~
la. Secretaría del iLlfra:;cril~, y de les
que se hará m.cnciófi, s-e didó la. So( n-

. tenciacuyo en:cabezami"i"lw y fallo seu
como sigue:

"Sentencia.-Eu Z.ara.goz.1. a 23 de.
Marzo de 1B2./3: Yo. Ang.el VInar y Ma- ..
drueño. habiendo. estudL1clo (omo ·JU¡;;~
de prtmel'<l instancia del di~lrito del
Pila" de esta' eíl1d.'1d. lo" mlt(\S d.e 1ll.L~
y<lr CtUlntía pro-movidos PÓl' D. José

~ Giménez Torres, t-:i:l.üyor de ~d3.d, C<'1,
1 sado. industrial, de esta vecindad, I"l:
t presenlatfe en a.utos por el J!>rocuraco!"
I D. Angel Ordas' ;i;abau. con fa ciret'-

1
ción del J.elr::do D, E~niJio R:UHJ.nG'.
contra Pedro Burillo v su e"pos:l.

I
Aguerla c.elE'f;linO, yec:iIWJs ce Jaulín,y
co~tra In hija. de los mismos, Frarl-
cisca BurHIo Celes~IlQ; lüdcs en 1"::0

bcldia e ignorndo t)ar2.d...--ro. Ilflr lo q,;e
¡ en su representación h<J, sido parLe (.'>1

¡ estos. autos el Ministerio :fis.:al sobre
cance¡acJ~ de h¡pote:::!P"!'r p!."cscrip-
ción... y ..

F.a!kJ declaraw1> l:xUnguida por
presc~ipciéB .La }üp.oleea. e'lu:'3Ului(h.
por los cónyuges :t.rari.ano Bue-no y R:1
:nona Celestino a.. fav.or de Pedro Bn
rillo y su espoga, :\~"CNla . ~.,).l:st ino"v
de FrancL"Ca Burillo. l~n ga:ran líadd
pngo a Jos mismos de los 15.000 re~'

les. pl'ÜlCio en que .le \ieru.licron la mi
tad de la saJil.r'ed.a QUb se deslinda en
el hecho terCt"ro de la dl~lÚ3'¡"H!3 (salí ...

JUZGADO DE PRIMERlJ! rmSTAN- t~eria con Sp e-diflrio ~. t:[;1',';\5 aneja:,>
CU1 DEL 'DI&TRt'YO DE'!.. SALVA- sJla. en la ROl:l;¡I'{"¡~, !(n'¡ ¡na de es:~

DC'R,....l)E SEVILLA ciud·act. p<lrf..iG" ('" h '''''·:r,,, ,:",':1. lin-
dante con campo que Se 1hlmaba d~

D.Manu.&.. GaI'efa Gal.indo, en fun- los Pelaires y camino do ten'derc:,
. ciones de Juez .:le primera instancia por tres lados); de los :2.uOQ l'í'ales ql~e

del disl:.l'ito del Salvador, de esta eiu- tenían que pagar ti la <joii ft Frar.cisca
dad de Sevilla yo SIl pai'Udo. Burillo. v de los 1.120 ri'r..les (!ilC po::'

Por el pr-esente hace saber. Que en concepto· de aITcndamientEl inmbién lns
expooie.nte de jurisdiccióa vo1unt.aria tenían que pagar a los vende<lores.
de comercio, promovido en este .luz- Tal es mi ~eil¡"~ocia. r;¡,;p. ]lT"Ü'In.:nc1v.
gado a instancia de la CQmpaüiaSe~ mando y firmo. y que je insertará, en
villana de Trlinsportes (S. A.)~ dOD)1- cuanto a su parte -d'¡;;jp.;}O,.;t i:¿.a y enc.:;¡.~

()Hiada en Sevilla, sobre que el capiW beza.!niento, en el Rol'?{iN (l.!i.dal I'L-:
social de la misma, aseendenf.e a .dos esta provineia v GACE'U DE MSDRlD.
romanes veínt.e mil quinientas voP.¡oti- para su notificación a 103 ~em<JTida-ojo;:_
siete peselas veintiséis céntimos se rc- sin perjuicio de hooe4'lo también. al
duzca a quinientas veintidós mil no- Ministerio fiscal."
vecientas ochenta y dos pesetas con Y Conforme a lo ~(ll}~dado, pnra qu-e
siete céntimos. al amparo del ar-Ucu- pueda llegar a conocimiento de los de
lo 168 del Código de Comercio; se acor" mandados. en ignorn1l0 paradero, y a
d6 bacer púNica nioha pretensi6n, co- los efectos de la notificaei(IÚ y con la.
mo se verifk.a. :101' medio del :presen- prevención eomiguieni3, se hace pOl'
~, que 00 inse~rá.. en el Boletín Ofi- medio de la presenta.. que ~e .cxpiae ~
cwl de esta prOVIDC},!! y GAcETA DE NÍA- Zaragoza a 3 de Abril de 192ti.-El~
DRID. para que aquenas personas que cl'etario~ santi~o Calxo. r

~ Cl'e~ ller}ud1eada~ comparezcan ~. - ~i2!~!J

consta de sUbsu.eró, en el que e:'l:ist~n
. unas bodega-s;;planta baja, en cuyo in
. terio:, se hana el ~alón de haños e In

halaciones, sa16n <le .ei'ipcra, dos S".llas
, de instalaeiÜ'nes paru ~lparato; indivi

duales, una sala de inhala~j6n difusa,
un cuarto de máquinas p3ra inhr.lacio..,
nes, dos. cuartos para duchas, IlueV6
cuartos de ballo. d~pucll0 del Médico
Director. salón de .fiestas, cuartos es
euros para eJ servicio, c:n.rbH1!€r'<.J, des-o
pensa p.;;¡ra vUJOS. Admin is!.ración ve;;
t1bulo principal, salún-cnflS, billares.
gimnasia, can sus anle:s.lI1S. r~trf:Leg,

cuartito fl'3gua. dos salih.lsprnfercn.,.
cia de inhaJacionü$ y pulveriznci.one&

~ con Su ~ut,c."Hlla de espera, cum'los de
t. máquina pura in.sk'11.<;.e:nlles ~r:Uguas,

J
. ~~~~~~t~ali;~~~~ir~~;~~[U;:i ~{~~ ?i¡';~d~

de 1::.1. de Carmelo. En el exterior de
dicha planta existe un :ocal cubiel't(}
pa,a la cabecer.a de vn.por, jnrdkes.

· an!evestibu1o-cubjetto, Z<.l !{'ría e,ihi er
ta de aooeso a· In cafjm'á. va~~(} y ala
merla. Eledifteio consta de lres pislJ5
y des.vams~ un g<l!l"3.j}~ eubierto de te
ja, euy.lS· pared~ son· de mampo~Lwi-a,

siendo·SU ext~nsión stlloerficí:u 1'51} me
tros etIatirados. 1;,3. Central eléetrir-a,
que radina· 11 2;;;0 :1\clros del Jmfncaril\.
con su c.1sa adyaeente.

La subasta se ('el€b~1l.r:í en la -8a-la
audiencia de e:;:te JllZ~l'J,o. sito. en el

· Palacio de J'us.ticia de esta ciudad. el.
<lía 20 de 1tlayo pr.oximo y hora de las
doce de Su rnañana., y se previene por
eil pres~nte a los 1icitador~5 que CltlP()
de Htbasla es el· d-e 225.000 pp.~f.,las.

· con rebaja en el mismo pel 25 par 100.
sin que se admita po~"fura que ~o cu
bra dicha suma, be-c.h.a l~ rcbaj.a 6X-

, presatia, y que para tomar parte f'n el
remate deoorán t:'OfJ~rr?,""!l;:¡r prev¡,a.l"f!en
te en Ja ~a <Jet Juz;ndo o en el es
tablecimi~ntQ destLnndo al eft'ldo el 'lO
por tOO efectivo de In. e·rtntidad expre
sada, quesrrve de tipo para la subasta,
sin euyo reqnisito ne !5er.~n admitidos.

DadQen San Seba.stiúh a 9de Andt
¡fu 1926.-EI Secretario, J,ÍC'ene.indo Jo....
sé María de Pate.mifl<l.-Elluez de

.primera instancia, Juan Covián.
X-1275

X-12.74

;'UZOODO DF- PirIID~RA INBT~N

mA DE SAN SE8!.l.ST!AiII

que' nadie le conoce ni conocerla pOI'
el apellido Menéndcz, de no ir acom
pañado ést.e por et de Ormaz,a, lo mi,:;
mo que le ¡;;ueede en la VIda ofIcral
y en sus trabajos científicos y litera
rios que firma de dicho mndo, cuyo
esLado de cosas ha impnesto In CQ.S

lumbre, con lnde.pendencia de su v::\
hmtad, tra.<;cJ'!ndicndo a su~ hi,ios, y
que nar nevar t.a..TI1Mén un se~mrln
a.pellido usual- el de GOI1Zál~~-süJl

conocidcs también en los colc~iosen

que se educan por el apellido "Me
néndez Orrnaz.a"", ~in aue le gl~fe Cl)n
tal :pretensión o~ro fin que el ex
pue~to y.el lie l-egar a sus hilos un
modest.o apellido que· ha ~rrocurad'Q

h~~-rai' -r;- cnn1tcccr en la. estera de sus
acU:vid:lflfl!'t. ya. uue. tal combinadón.

·c{ln a.nellidos pro:p-ios d~l recuIT~nte,
a nadie ba du causar perNício.
.y habiéncIo!'~ admitido tal MFcilnd,
ten~o acr>roarlo, por providencia de
l!ov: puhlicC!rl3. por extracto sn~km
cíal en la GM::BTA DE l'vfAnnm o Bo
lf'tí~ ()ficial de p.~ta nrovin~ia v Li
'dI! 'Bilbao, oomicilio v ·natur1/.1eza del
snljeibnle. a fin de aue puedan PN

'sental'su oposición ant~ este .Tuzgaoo
euantos se crean eon dere.cho a ello,
a e·:t.lyo ..efecl() se les seiíala el peren
tari.o término 4e tres meses a contar
·desde. el dea. d'e la (nlblic:u:ión del
pr\"!';~nta edicto.· . ..

Th:.do en .Marliida :l.-() d~Ma.yo de
H25.-Ante mi. el Sec·rel:ari<l, Luis
1\1n-liBer.-El Ju-ez, Luis 4e BIas y Ri-·
~r&.

D. Juan Covián y ]+"rera. .Juez de
primera· instancia de esta ciudad y su
p artid9. " .

Rago saber.: Que en autue ejecutivos
qu-e se tramItan en este Juzg-aw a
instancia de D. Gon'l:(tll} Arnús eontra
D. .Celestino de CórdOba, en rec1amá
ci6n de <:antidad, se 5laea a pública su
basta por s~nda "Vez y po!" lénnino.
de vein t.e dfas ·10. finca embaygooa en
(liohos autos como de la propi-edad del
·ejl'eutadQ, () sea el úshble<Jim'¡~nto de

. baños Y a.:,<>uas ~lfu!'nmedieim:tles de
Betelú, sus anexos, depcndenei~ y
pertenencias, maquina!"ia y efectos
aplicables al uso de las aguas, mnc
blajes y enseres de la fonda perma
nentemente colocados en el edificio.
cuya finca se halla situada en juris
di~ión de la villa. de Iletclú, término
municipal de la misma, en el barrio
de Irig9y-en, señalada <:011 el número 1
moderno, que afronta con sus adlhe
rentes en toda su extensión., y li:r.da:
por e!l Norte. coo e.l río Araxe"; por el
Este y Sur. con terTenos' cC'muneg de
la viIia y arbolado de Argaistondo, y
por Oes~, con casa y antepuerta de
Gregorio RecaMe y camino earre'üI pÚ- I
bJico. Comprende e.l odifbio ·de los ba- .1
fí()S. CM todas sus .J~pendenci:ls, lJ.C.
solar cubier4l de L,¡07 metros cuadl"a
d()S superficiales y la oxtensión da to
006 los terrenos a.dicionales y unidos i
c¡pe le son ;Inherentes. con incl.usión rle:l I
solar del ediileio, formando una finca;
mide una soperft.cie de 45 áreas, 56
centi~ y 40 decímetros Ct18dr&...~5;



(

I clarací6n y ofrecer' leE' el procedimiento
en causa ;por muerLc de Agustina. lba

r rra. sumario 88 de 1926, instruida pOI."! dicho Juzg-a<lo y Secrciaría (k D. Fe~
derico Gonzúlez del Rivero.

iO¡9

Gaceta ·de 1vIa-drid.--Núm. IOb

Ilma. Audiencia provincial de Te'"
roel, y hora de las doce, a IR vigt.n
en j~;cio oral de la causa seguida
ll,nt.el el JGzgaclo d~ instrucción cll~

ya ld~rrotres, contra Isidro GalJa.;h.la
cm, sobre robo.

CITAG!ONE8
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1.153

i.154

MAItTINEZ ROD!HGt.TEZ, An<lr~;
domiciliado últimamente. en el p,Lr<u&
de Herrerías, y cuyo actual paradero
~e ignora' comparecerá ante el .Tuzga~

do de Cu'evas, dentro del. término d~
diez dias, al ol>jeto de prestar- decla.-l
raoi6n en el sumario que se in.sl.rur~
bajo el número 19 del corriente añ~•.
50bre amenazas ycoaccíones, baJO
a.percibimiento que de no hac:3rlo le
parará el perjuicio a que haya lng<i1'
en derecho.· ~021

1.155

PORTET, LLORE.:'\'S, Enriqtlc; 'cuyas
dem.ásdrcul1itanc i<}s se ignoran; do"'!
miciliado últimamente enIJarc010na,
cana de Proyenza, número n5;COID-'
parooerá cm térI?ino de .cinco cHus ~n:e
el Juz"'ado de m;:lrucClón de Tal'. a:>a
par.a, tecibirJe. deG!ara-elón en cau~,a
por res iones, y daDos, 1nSlruida p,cJ. el
nropioJuzgado, bajo el número 5;] (ll'!.t

Los parientes más éercanos de la
finada Flo.encia, :Pandos Royo, I1aLu~

ral de Ladruiíán (Teme!), compare-'
cerán. en término de dnco' dh3 ante
este Juzgaao de instI'1).c~iún de Tarra-.'
gona para ofrecerles el proccdinli()ilLo
sumadal en (lausa por muerte de di...,

1 clla finada, instruída por el I}itndo Juz-

1

gado, ba.jo el número 39 de 1926, con
motivo de haber sído' arrollada por el

I
tren número 2.208 en el kilómetro 334
de la Ifnea férrea (lel Norte, bajo apel"....

¡ cibimienLo de pal'arles el pcrjuích1 qua
1 hupiere lugar. 4073

1.150

LH7

1.151

El dueño oe. una máquina foto
gráfica can su funda, marca Kodak,
tamaño 8 por 10 y medio; compa-
recerá, dentro riel término de cinco MAFtTIN L O PE Z,Elías; hijo de
días, ant~'c·l ,Jnz~ado de instrucción Agustín y de María, natural de Vnl de
del distrito oe Chamberí, del esta Santo Domingo, provineía de Tol:dO'.,
Corte, Secretaría vacante. para Í'rl- '1' de treinta años de edad, soltero, Jor~·
cibirle oec!a:raci6n e instruirle {le nalero, con instrucción, ql1e el día 21,
losderech,os qne le conce.de 1\'1 al'- , de Enero último salió de la Prisi6::i.
tícu[o 109 ile la ley de Enjtiicin- Central de Cartagena para residir en
míento c1'iminal, en caUSa por ocu- Val de sañlo Domingo, 'Y cuyo actual
pa.ción de efecto~al parecer de pro-- paradero se desconoce; ,. comparecerá:
cadenoia ilicHa, instruída por dicho ante el Juzgádo de il1strucción de car....
Juzgado con el númer.o f79 del CQ- tagena, dentro del término de. qui:Iree
triente año. ' dras, para recibirle dec!aru01ón 'ten

40 <i3 causa por atentado, que ss mstru-ye con
1.149, . el número 235 001 afio <>.ntorior, baJo.

Iapercibi.miento de que.si: ~_o compare...
FRANCO GO?{ZALEZ. AntoniO'; , ce ~odrá pararle el perJUICiO a que hu-;-

(le ,'eintíorho años de 'edad, de na- biere lugar.' -4023,
eionalidad portugne¡;a; 'comparecMá
dentro cel término de diez días, ant.e
el Juzg'ado rl!'\ illf<trlH'ción ñe Po,,!\.'"'
das, coD' ohjet,o (le T'ecibil'té (Jecla:;.
l'aci(ín r>.n rm" "(''Ot,.... r!¡> in~lllll:"lai'j().

coliJa. preven{".i6ti 'de que si no 16
v~-rifi~:"! In n~~':'I;-n <>1 7'f'~¡Hidn :'l n11(\

haya logar con arreglo a 'dereoh'O.
/¡057

LERAND, D. Alejandro; Tngenit'
ro prin~.i,ofLI de la mina :U~"'.sdrúb~l"..
del Puerte}} ano. en Mayo de 1922.
que se encuentra en Génov:l. (Ita
lia) t y D. Carlos Long, Ingeniero
~rineipal a.djunto d~ clC'ha: min::\ "As,·
rlrúbal". qn€ ~ en.cuentra en Casfl
blanca (Africa); comparecerán ente
la Audiencia provincial {le Ciudad
neal, el día 2t d-.e Abril, y llora de
las oiez v mr.dia. t::r;n obiet.o de l1>;is
tír comó testigo;; del Sr. Fiscal, al
juicio oral de causa seguido, por
ma]vcrsnci.ónen el ,Juzgado 'oc AJ
modóvnr del Cl1mpo, contra Emilio
Tom:.\s Mozos Ca sa~. bajo a:pe-rcibi
miento de multa de 5 a 50 peset.as.

4003

DORCA PON~, Juan; comparece
rá den.tro de quinto díat ante el
Jazgado rle Yillafranea del Pamlflé~"

para declarar ()TI caUSa por falsedad
y malver~aci6n de caudales, instruí
da por dicho Jm.:gn.do, bajo uTlcrci
bimiento de ineurrlT' en la multa de!
25 p~;:;etas si no compa.rece.

3192

L O s parientes rn1h; ~erCaJl05 de
Agustina Ibarra comparecerán en tér
mino de cinco días ante el senor .Tüez
de Instrucción de! distrito, del Hospi
tal. de esta Coríé, pa.ra que presten de-

;.

U!l.G

! CIPRES MAil.GELI. Pablo; natu
-;,tal de Aguaviva; c.omparecuá el día
(J4 d~ _A~ri1 delañ.o Ri'.h~t ante la

,',ALCAZAR GOl\mZ, Antonia; viu
Ja del inlerfecto Sa.ntiago Garcia;
~icilia.do últimamente en térmi
~ode VHches; comparecerá en tér
!mino de dio'z días, ante el Juzgado
~e, instrucción (ic I~a Carolina (Se
~fetaría del Sr. Cámara), para 1'e
~tbirle de(llar3Ción e insLruirle de 10
~iSPU€610 en el artículo :1.0'9 de la
faey de Enjuieiamiento criminal en
l.c"ausa. instruida por muerte, lJajo el
~úrnero 32 de 1025.

40'39

L145

BLAl\CO CAMACRO, Pe.aro; do
miciliado últimamenw en Madrid,
ealle de Alcalá, número 129, -piso
~aju: 'comoarecerá en término- de
¿-inco días, ·ante el .Juzg;'ldo instru-c
.:or dcl dist.rito del Hospital. de esta
Corte, Secretada de D. FedericO'
~onzález del Rive'ro, para ser reco
~(l(li(1() 'nOt' los Médicos fm-cn<;cs "en
,~a.usa P,T lesiones, inst.ruida por
¡dich,: J"llzgadocon el número 162
,íie 1925.

Íl,~jo loa apercíbimientos procedente:a
,::- ':cn ,derecko se cita 11 e1Y.plaza po.,. los
- ~1i1eces o Trib'U~les respectit701 a

-la.! personas que « c01ttinuación te
ezpresan, para que comparezcan el
día, ~U8 se le$ geliale (1 dentro del
térmlnó que se fija, a con lar desde

.la rec~ha áe la publieaei6n del amm
•c:(~. en ede periódico oficial, con
~an·eal0.J1l artículo i78 de la ley de
,'E,nju!ctami.linto criminal, 380 del
«)odigo di litsticia Militar: 11 63 de
Mari¡la..

1.1H

. ':; ~VILA, Diego (a) El Remella;
~aturll.l de!Mon tafdo(Gran!\da), y
~e.cino d<e Córdoba, que se d~dica á
ila venta de gallinas, de regular es..;
¡taLura, {'.ara estrecha, delga-do, co
flpr regular, vistiendo blusa <Je cru
fltillo "seminucva de color claro, con
~p3:tgat.as, go-rra oscura, con una
'~!:ica triz en un ojo; comlla!'e~erá

entro del término de (Hez días,
: "'nte el Juzga.do de instrueci6n de
, adas, con objeto de recibirle de
, 'l¡¡ración tn ~onNr·lo (le incU!1pado
~n el sumario que se instruye bajo
lel p.úmero 1'8 del año 1926, por el
Idelito de hurto, con la pre....en
i~6n de que si no lo verifica le
lparal'á. .el perjuicio que haya lugar
~ún arreglo a. d"rerho.



4Ü'35

3.419

3.420

BENAVIDES ORTEGA, 'Manuel; na..
tural .y vecino efe Alhendín, hijo de
Francisco y de Trlnid.ad; proe.esa.<lo
en causa por el delito de hurlo, nt\-.
mcJ'Q 293 de 19$5; eoni-pareeerá. ante
el· JU2lgado de instruoci6n del distrito
del Gamnilh de Cralluc!c., nlaza Nue
va. númerr, 20. en el término de diez
días, a ¡'{, .:¡'1nder de lós cargO{l que
le rcsultr.n f'il di.c,ha causa, bajo 3.11er
cibimic1ltll c1~ ser <!eclal'ado rebelde
si no IQ verifica.

BARBA GONZALEZ, José; natu~¡
d;e Sanlúcar de Gnadiana, hijo d~
Juan y de Do-lores, dle estado easadQ¡:
profesión jornalero, de cuarenta J:,
tres años de edad; domleUiad() úJ~i:.·
mament.e en Huelva, en el Pinar d~
Baldomero; ¡) ro re-sado por hurto· en
ca1Jsa número ~3 d~ 1926; CO'mpare..,.
cerá en térmIno de diez dfas ante· el
JU1.4"a{}o de instrucción de Huclva, -pa:.
ra ser reducido a prisi6n, bajo la pre
vención 'de que, si no lo verifi-c'8., ser~
declnrarJ() ¡('heMe.

3.418

ASENSIO NAVARRO, A","'llstín; hiji·
de Francisco y de Ca..."'mlen; natural df)·
Murcia, de estado soltero, profesión
impresor, á~ di-ez y ·nueve años del
edad' domiciliado últimamente en
Barc~lona; "p'roces:tdo en causa nú:'
mero 48 de ,1925 sohre hurto; c0rn:P..~

reoerá en término da diez días an~
el Juzgado de instrucc~6n dlel distr-it~
de la. Barcelonela, de! Bare~lon.a, se..:·
eretarfa de D. Alejandro Simarro, sit·
to en el Palacio de Justicia (Salón de;
San Juan), para. constituirse en p-ri.,(
si6n, como compr()ndido en el núme~
ro primero del artfcuJo 835 d'~ la. 'ey',
de EnjuiciamientO' eriminal, baji
·apercíbimiento, si na lo verifica, d':_
ser d-eclarado l'ebelde.

3.417

APA.RlCIO y LOPEZ Dg URALDE¡?
Fe.lisa; h ija Q~ 'I-omáa .r .. de Juana,'"':
natUTal de Vitoria, provmc:n de Alr,~
\'a,de,V(?Íl1fi:l~h!l :lEos de ed::td, C~S0.~

da, con residencia últimamente eIi!
Bnbao y sin dIornicHio conocido;· com-:
pa:recerá en t~r:mino de cinco dí~

a~Lc el Juzgado de DUJ'ango, a ser Te ...
ducida a. prii:Mm~ WillO comporen¡(lLdal
en el número s.egundo del artículo 835:

de la ley de Enjuiciamiento criminal,
bajo a;perci·bimiento qUf'n de no vcri--:
fiearlo, será. declarada rehcld~ y le pa-:
rará el perjuiciQ a que hubiere lugari

4029

40l.-i

3_U2

S.H3

éltl$ las Autoridades JI AfJent~?8 ae la
Policía judicial procedan a la bus!:!)"
captura ti conducción de aqut:llG3.
poniéndolos a dispusict6n de diclW
Juez o Tribunal, con arreglo a lo.

'articulas 512 y 8.'38 de la ley de En
juiciamiento (~M"ni'l'1,t1.~, 6.14 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la
ley de Enjuiciami.p.nto Mimar de
Marino..

A0Ul~J.tA BELLO, 15::,hol; hija de
f..aLonio y de P.etroniln, nalural 'Y "Ve
cina de Jerez de la Frontera, de estado
soltera, de treinla y (linCo años de
edad; proc~sada por hurto, causa nú
mero 334 de 19-21; COlnpareccrá. en
término de diez días en la cárcel de
Cádiz para constituirse en prisión.
~percibida qu-e de no ve.ificar1o· s('!'á.
decla~ada rebelde. 4020

.AL:'.-WDE:'>¡A FERNA;¿iiE:~ DE BE
LEmA. María de la; de e;l.ado casada,
profesi'ón sus labores, de treinta y t:.n
afios de edad; domiciliada últimamc~l
te en Madrid, calle del General AI'ia
tez de Castro, número 16, 1.0, dereeha;
procesada por estafa, bajo el númerO)
41\1 de 1925; comparecerá en término

de diez días ant~ el Juzgado instructor
del distrit.o del Hospicio, de esta Cor
te Secretaria del Sr. De Ahtonio, para.
sér reducida a prisión.

AGUIL.A.H. HERNANDEZ, } ..¡¡gel; na....;
tural de Cartagcna,· de estado casado,
de profesión relojer,), de veinticinco
aliooS· de edad; domiciliado ú!timamen
te en Valencia, calle En Bou, número

1
16, 3_0; procesado E=!l causa número

. H3 de 1925 por el delito de estafa,

1
seguida en el Juzgado de· instrllcdón
del distrito del 1\1ar de Valencia, ::0

1 nlO comprendido en el nú]nl~ro 1 del
1 artículo 830 de la ley de Enjuicia..,

1

miento criminal; comparecerá en t6r-:
rr:ino dI" (hez días qníe el e~presado

1 Juzgado para constituirse en prisión
¡ en las -cárceles de dicha üiEdad y res
I ponder de los cargos que le resullen,
1 bajo apercibimi~nto de s~r. ~eclarado

rebelde 1. pararle el perJUICIO a que
h<l.ya luga.r. • :]157

3.414

AGUILAR PEREZ, Francisco, cono..,
cido por el Pepitcro; mayor de edad,
cr.sado, correpor de frutas, vecino de
!Hcliana (Valeneia), de donde se ausen
tú 3. primeros de Febrero últ ¡mo para
el Grno de Valencia o pueblos prl!xi-

mos; comparecerá en el Juzgado ~e
:'-!otilla del Palancar dent.ro del tél'tll1
no de diez días, para responder de lo~
cu:ro-os. que le resulten en c;:¡.u"a que se

si""u"'e con el número 1f) de 1923, sobre
esttlf~ y constituirse en prisi6n.

, 3181

3.4.15

!
I 3.416

1
AMEIJEHAS PAZ, Antonla; natural

Q.~¡'~iro~ partido judicial de ;Ribada-

1.:1.57

1.158

1.160

~~QUISITORiAS

6(JjfJ a¡;ercibimiento de ser declarados
rel;eldes 11 de incurrir en las. dcmá~
respQ12sabiiidades legales, de no lJr~.
sentarse los procesados q1Lt: a eont1~

lluación ::e expresan en el plazo que
..se le$ fija a contar desde el día de
la public/lCt6n del 1Jlutwio en e$te
per-i6dico oficial 11 unte el Jtw~ o
Tribunal que se señala. se les ci.ta.
llamª y emplaza.. ~Jl.Caril'Jnd~&e .1i.i.O.

nOZAS, María de los Angeles, y Ma
rfa del Carmen Antón; domiciliad"s
\Í.ltimamento en l\lad;.>id, calle de Dot!.:1
Blanca de Navarra, 5; comparecer:ín ;:~l

{lía Lo de Junio próximo ante la Sec
tiión t-ercera de la Audiencia de este
Corte, las diez y media de la mañana,
para asistir al juicio ora.! en causa pOr
1esinnes instruida por el Juzgado de
Pakcio. 3/1íS

~rio 1025, conlra Baudilio Rodó, tajo
~percnJimientode incurrIr en la mul
la ce25 pesetas si no lo verifica.

4m2
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via (Orense), de estado sollem, plofc~~

sión jornalera, de vl::.intiocllo años d~~
edad, bija de Angel ry' de Luisa; dómi...J.¡:~
ciliada últimamente en Vigo, lugar d~~

Corya.; procesada por hurto; cornopa·;,U
recerá en término de diez dfas anle eri
Juzgado de inStrucción de Vigo. ,.;

3160

1.159

RUIZ DE LEOXAllDO, Grego-rio;
ijomiciliado últirnumente en Tetuán
.de las Vidorias, calle de Wad-Rás.
número 42; comparceerá en el téTmli
no de cinco días aníe el Tribunal mu
~i1Cipal .efel distrito de la Universidad,
de esta COTte, sito en la. call~ <le la
Madera, nÚOlero .1.1, prineipa.l, para
exl ing-uir las respor;sabilidades que

le han sido impuestas en el jl,licio
número 95; caso de no comparecer

.Berá. decla,ra.dQ rebeld:.::.

itU:,EN ~IO:N'TEH.O, Regitlo; dOID!
g¡.¡ia-Jo últimamente en Palencia; com
parecerá. ante la Audiencia provincial
J1e dicha capilai el día B de Abril
actual ry' hora dQ las once de su ma
Jiana, para asistir como testigo a las
sesiones de juicio oral que aan oe te
J;lcr lugar en causa IJor lesiones contl-i:'.
Il'omis Hervias ~1a.rtíne?', bajo la rm~·i
ta d.e {lineo a cincuenta pnsetus si j,::)

. tomparece. 3149

VICENTE VARG.A.S, Franco; d()mi-
. ciliada últimam!lnte en Madrid, paseo
de Santa María. de la Cabeza, núme
ro 2, mecánico, y en la actualidad. en
ignorado paradero; eomparecerá el
día 5 de Abril, y hora de las di(}z "i
media de su mañana, ante la Audien
cia provincial de Ciudad Real para de
clarar COmo testigo propuesto por el
señor Fiseal en el acto del juicio oral
ce la caus~ Dúmero 66 de 192G. por
-robo, eontra Basílio Andrés Gal'cia
López; PozÜ', apereibi éndole que de !DIO

compareqer incurrirá en la multa que
determina el artículo 175 de la. J~v de
\Enjuiciamiento criminal. .

VJ~:)
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3.421

ROsen SERO, Buenaventura; bijo
lje Ram6n 'y de Teresa, natural de
;MentoUn ,(IArida), de estado soller-a,
dc :p1'ofMión jornalero, de v-einlicLós
; ~~S dEo edad; domiciliado úTtirrumeD
,l!:! en Baroelona, ('arre San Sadurúf,
!tl,'úmero 18, tert:ero; proce-<;:ado en cau
sa número 320 die 1925 sobre hurto;
f:omparecerá en término de diez días
,j.nte el Juzgado de instrucción del
~i~-trito de:I Este, de Barcelona, Se
}r~tarfa de D.José de Mema!lY, para
~sponder d-a ,los cargcs que N~uIt.an

~ont.ra -'el 'mismo, bajo aporcibimiento
de S,er declarlld'o rebelde.

3133

OOTEJ..LA rOnDA, Ernesto; nalu
'TaI de 01-1;$3. de Monserm.t,de estado
;,(lUero, .profe3ión com~io. do(! veint.i
:~bo añof; d-e edad. h1.io de Carlo!'. y
{:~ Benjamina; dtmir.illado' úHima
t':lúnt,e en S<I.hudell; procesado en CilU
l'a mi..rnero .20'3.00 19-24' por el dr.lito
.-19 eoskl.fa, ser.o;uitla €n el .TuQ'aflo ce
instrucción di! distrito del ~fervado.

'("~c. V'a!encin; ~"mo c.om711'l"nd!do en el
hÚ1neró T'!'¡m~r"o de:! aI-f :culo 835 de
b ley de'Enjuichmientú criminal,
r.omparecerá en término de di-czdfas
~nte el c:~:'PJ'esact:o .Juzgado, para ecns
!ituirse en prisi6n en las cáT-ee-les de
dl-cba dudad y 1"rn>ponrl~r de lCl:'\ car
~{}~ -que lp. re?uIten, hajl'l apercfui
miento de '!:e'! p~cJarado rebe!<k y pü
:rM!I!l~l pcrJUteJü a que bnya lu~r.

5079

3J.~

Gl~.ro~LT.O OONZALEZ 'Emilio' hi
tfo de Emílio y de lün.ri-a, nalu;al y
vecinO". de Madrid, üe esta.oo soltero,"
prO'fes:6n ordenanza.. de vernHeu'atro
J'I~ de edad; domiciliado úll imam(m
ta en la calle die Pelayo, 26, cuarto;
!Jroces~do por 3t~ntn(jo. 5umnrio nú
me.ro 1.21 S de 19t1:2; comparecerá en
;ténnln.o de dieE rlfM note el Juzgado
'~e tmlrneet6n del di&rilo dclGentro,
~ e9ls Vnrte, 'Secretaria del Sr. Lópéz
il~ Yani',f,l. -para r.t:11i'llf}I;r Un acl'leir

'~t1e la Snperl<Jridad cnctirh'a. causa.
'H'.H2'

8.m

.o.o\.l\..·~mmo YA:;:EZ. lOSé: hijo de
i'~é y pe :ltfa.t'eel ina. de treinta. y

. elnoo anos, n;ltuM!1 y d-oinTe1Hado
·en Scrantes. pintor. de esl:tttlr!l re
gular. nariz re:gul ar, boea grande
'cara a.ncha, ojos ""zu!as, pelo poc~
,Y' I'ubín. ¡;;:.be le.er y escribir, tiene
RnteceifnntBs penales; proce5ar:lo por
tobo, :rUé doore-tad8. su prisiÓ'n por
1a. Audi~cf. de La f'.o'M.lfía, y debe
~~nf.a!'se .f!n e-l J"€lzg<ldo de Fe-

, l'!'!01.. iJel":tro del t<"nnino de diez -dfas,
Jl~ .~cr .rOOfl{'ido ft. prisión. COn
apermbrrmento Que do no veMftcar
hJ le p~r<ln\ el pprjlricio qne haya
tUgl1r y seri derIa r 2do rehptrle.

4()3~

3.-i25

CA.8T!ULI.O PA!tED1:S, Ventura;

detre.i:ntay ocho aúos, bijo d~ Fa
cundo, y <le Celestina, .natural de

"Ampudia de Campes, jornalero, y
que luvo su úl.timo domicilio en
Madrid, 'l\Iagallanes, 'número 18;
com;pa.re(}erá e.n -el tórminode diez
dif:t.Sen el Juzg>adilde lnstI'l.l'c~i6n
de Ca.l:atayud, p-.'lr-a. ·recibirle-decla
ramÓn y constiturde en '[)l'isi6n por
la causa númcl'o 35 de 1924, por

. estafa., apercibiéndole que de l1Q ha~

cerIo s~ra deolarado rebelde.
3169

3.·í26

CORREe!\. TRIU,A, E5tcbfiT1; r.a
tural de: Valladolid, de ~~tM() sol~

tero,pNJfesión bnrbero, d~ treinta
años, hijo de Ma!"Cclo v d~ Vil'!tnr-ia'
domic!linU{l 'ÚltimameTite en Ovil"do;
procMarlo -por el dento de hurto;
comparecerá en t~rmino de dicr.
dfas. anle c~· JU7.gado del distrif.o de'
Or,ciclente, oIle Gijón, T'ara e011f~ti
tuirse en "prisión, bnj(\ np~rcibi~

miento de ser declarado rcbl?1dc.
40='11 .

3.427

DACOSTA GAn.CTA, D~vid: de
'\T~intinuc"Ve año-s, natural de Braga
(Portugal), hijo de Domingo y de
Joaquina; domicmad<t últimamen
te enPcreir::l-EnfTimú; p'rncesado
en causa del JuzgadQ de Bance, nú
me.rO 13 de' 1923, sobre hur1o; cGm
pareeeri en el mismo en el térmi
no de diez días a sp-r eons1.iluJdó en
PMs1ón y responder ,~ los cargos
Q\;1e le resultan. aJ)(lI'cibién.oole que
de I1ove.riílcaflo ~wrá de('.lMMo ~n

rebeldía y le parará pI perjllicio a
que ha lug&r en derecho.

3167

3.428

m..rzONDO GUErtlU., Ra.m6n; n~
wral y vecino de Santande.r, do es
tado so<1t13l'o.p.rofe...e¡i6n jomalero. de
dieb y nueve aiiva, hijo de Ram6n
y de Manu&la; p~sa40 por f'obo
y alentado en el Ju¡r;g1ldo de ius
tn.lccló-n del E&t.e., ~ Santander:
co-mpal'ecerá en término de díez~
11las, ante la Audiencia p:1'Dvineial
dedícba ciudad l) en la CMcel del
pa.rUdo, a responder de los cargos
que! contra el mismo resultan. bajo
apercibimiento d., pararle el per
juicio a que hubiera lugar si no lo
veriftca. 3189

a..utt

ESPINOSA JlmJ(A, Antonio; dI)..
mietHa:dú últimamenle e.a La. Lfnea;
prueesa.d<l en ca.usd sobl'~burlo. nú
mero 8i de 1926; complllrecerá linte
el Jllt',pdo de iOlltJ'UCl(';ión de San
Roque, Sf!ereta.t1a. deol ST. Fuertes.
en l.érm~no de diez cUas. -pua gel' re.
du.cid(J n. prisión. bajo II.pfl:I"cibimien
to de ser dec.larado rebelde.

4064

3.430

.de Ba.r(".(}lolH~. de, estado casado, pr~
fesiónindusf..rJal,:m.ayor de e.t!&d;
óonüciliadoúltimamce:;¡lt1 en :Madrid,
c-aHc de Fernán¡jez Gonzá!cz, míme
ro 15, principal; procesado por es..,
tafa l~;lmario 363 de 1925); com
parecerá en términ(l de diez días,
ant.e el Juzgao-o de' instrucción del
d-iJsLrito de la Inclusa., de esta 001"
te,se.cre:taMade-o, José TOIT~s,

hajo 'apercibimiento. que de no V"C
ríflcarloser-ádecJara;h:/· rebelde' y
podMipal'arleelpcrj !llcio a que
hayatugar.

40tS
3,"(31

FATJSTINO IlOpRIGÜEZ. Félix;
natural de Campo Ilt:\al (Madrid),
de estado solt~l'(\, profesión jorna
lero, . dc veinti1l1.1CVe años. hijo de
Anselmo y de Pnola; dorni-riliado
últ.imamente en lrl'ad'rid, calle de
Mesón d{} :ParectCi>, 58. pi so prj¡n~

ro, llúm~l'O 4; proccsaC1n por hurlo;
comparecerá en término' de d\l::~z

días, ante el Juzgado de insTrucción:
de ~a Inclusa. de esta Corte. Sccre
!..aria de D. ,Jo-sé To'rres., apercibi.do
que de no comparecer será d(:c!s
rado rebelde y le parará el pE'rjni...
cio a que' bnya lugar. .

~647

3.'432 .

FER~A~DEZ l'JAVl.P.Rf.l, José; hiJu
de ManUel y de <lraei:ana, ml.tural de
La Habam, de estado gcltero,prof'C
sión ~OO'". de tr-e.illUt y ciR~o aiíos
de édad;~miciti.lldo últ:im:::l.mentc en
Baroolútl.-a; proooSado en causa núme
J't)U}97 de '1920, $Obre estafa; cOml.la
rooerá en térn1ino de die:z días ante 'el
Juzgado de instrucción del distrito de
Ataraz¡unas de Barcelona, Secretaría de
D. Cándid() Gal'Cia,. 1>ara respimd~r de
los cargos que result.an contra el mis
mo, bajo a~rcibim,b.mt4) de ser decla...,
n.do rebcld~. 313{)

3.433

FRANCO MI.RANA. J"bOO; lüjQ de Jo
sé ."r lle Dolbres, ~tUl"~1 de Gandia
(VáJencia.l, de W..ado soltero, protG
SiÓ'D cn:ttido1'" de ~intlnUeve años de
edad; domiciliado últ.imamente en
Barcelona, ca1~e de' la- L:nnn, núme
ro 19, i.~, l.": procesado ...por estafa,
·sumario H3 del -aiío i ~2;cgmparece
rli en \é.rmtR()de di~ dfat> ante el Juz
gado de instrtu~ml\ del distrito del
Hospital, de Ba~I~a,&c:'eLnrfa de
D. Juan Comas, bajo apercibimiento,_
si no lo verifica, de ser- declarado re-
belde. 4012

:U34

GIL TORRES, Julián, eonotido por
Enrio;ue; ele diez y llueve auoO; de

. edad, soltero, minero, hjjo de Segun
do y de Jtosalí.li1; natural l domicili<l(Jo
.úIUm::m:tenle ell Puertol.aIlv;· tompa
ruení dentro del \6t'mino de diez días
ante el Juzgaao 4e inst.ruwión de AI
tnIX1óvar del C:1n1J)o para emplazarle

tmte la .5uj'lc-rioridad ¡ comHtnil.'lc en
l:t Ilr1'::ióu VroYii5igli31• .decretadA en
sumarionthm~ro 21) sobre :uso nIcilo
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<iUlLI.iEN o :RADIA ,0 l'Omur.s, An
ioaio; Da:tu~t de A1eampeU CH:uesea), •
..de estado se ignara, p.ro!a;iÓll jomale
i o.. tI!IB veÜltioeho años de edad. cuyas •
.~~peTEonales 800': chalo, pelo 1'11- '¡

:aro, :est.'1tura regnlar~ lna.J. trajeado; :
~Hiadolílti~te ·efl san Fe!i:u •

de Uobregai; proces:ado 11m' -hurto&:
am hieicle'te. sumario número i .del :
aD.0 1926-; eemp~rec~l"á en tkroino de !

.:liez ·~ante el J"mpio .de instrue- i

eidn. de ~a;n F-elíu. de LIl):Dr~t .pan!. ,
unt!fi.ca.m al aufo 00 procesam.im!o !f
pri!~oÓn, y roo~birlc indagalatia, b~

1i<li9

"denrm-as, bajo ap?Tcibimiento de ser
d~clarado rebelde '1 pararle el perjuí
.cl~ que haya lugar ende!'c-cl::.c.

-iO'üoi

J.435

OONZ.ALEZ .AJ..ONSO, M::Umel; natu
rajo de ~l<Jiiufe. de est~dosf)ltem, pro
1~~16n Jomalero, de ~lez y oeho .aiiGs,
:hIJO de Joaquin Cánd.HJo y de'Dowl'es;
domiCiliado llitimamente en ~l barrio
de Quintil1án; ¡pl'o~esado .po:r hurto:
comparecerá. en términ.c·de· die;:; días
ante el Juzgaao dB iE.strucc.ión db
:Vigo.· 3159

3.436

GO~ZAL"EZ FEltNANDEZ. ;\!<'.n:JeJ;
e~yas demás circunstancias 'Y .pr.rade
ro actual $1) ignora; comparecerá en

el J.uzgatlo de instrucción de A.<¡torgil
en t¿rmino !le diez díns, con 01 fin de
no~ifh::arle nmo ele -pI"ocesamieni,.') y
('on~utuir..sc en prisión y recibirle in~

("Jgotoria en sumario número 12 del
::';'il) actua'l., por ·sustrt.ci6n, h:1jo aper
c:biroient.o de que de no hncerlo ~n

<1;cho tlirmino será dcclarado rf'be!de.
3'128

GONZA.LEZ GARCIA,Jo3:): !líjode
Gerurdo.y de Juana. TIntural de Bilbna,

'(j;;l estado soUer.o, prof~si6n marinero.
da diez"! ocho nños de .edad; domici
liado últimamente encúdiz; pro(',e~do

p,r estafa, causa número 184 de Hl25;
eomp3,Tecerá en término de diez dí..:!
en fa circel de CMÍ'l-para constitu irse
en prisión; aperci:b-ido. en ot:o case,

.1J.é ser- declat'"ado re"b-elde.

'}3UARINOS -CORBAL.>\N,Y ice!lie;
~átural y vectno iÍe "'Valencia, de~-ta
'.~ 'soltero. de profesión marinero. de
\lWintroinco :años -de ~dé:d, hijo de Sí
h'leÓa :y de Mana; domiciliado última
'!~te ~eteamino delCabaiial, '42;
~&do en <:aU6anÚm. 1i23de i9-2:.'i,
por el deli lo de hllrto, seguida. ft el
.J'Uzplo de in5trnreión de:ldistrito del
M.a1:,de Valencía; eompBreCerá. .en tér
mino de diez días 1mOO el ~xpTesado

J~do Jlara constituirse ~n ¡l:"tsi6n
en lascáree1es de dicha eiudad "'J :re!- .
!Jotlder de 105 cal'gOS 'QOO le ~l1iten.
bajo .aperci.himienro de ¡re¡:- -declarado
i!61JeJ,de y pararla el perjn"ieio a que.
.~!~; 4075
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apel'ciro'n::Ñento, si no lo vel'illoo., de ser
dec.Jara.do rebeld-e.

3151
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GORDrncH, Miodrag; hijo de L!uvo
miT y de Parasqueva, natural de Ujit
ze, de treinta y euatTo años de edad,

profesiÓ'a "Viajante; domiciliado últi
mamente en Toledo, posada de Santa
Clara; prooesado por estafa; cotrrpare
cerá. en término de diez dínsant.e el
Juez de instrucción de Logroiío.

"3111

S.4.H

HERVAS SERRANO, .T.osé, (a) Maro
lo; de veintisiete años, soltero, hijo de
M<mue1 y de Joaqnina, natural y ve

cino de Jaen, cuyo actual paradero se
igIlOr-n; p'roccsado en causa número·
371 de 1925, sohre robo; eompaTece
rá d-entro del término de diez días·
ante el .Juzgado deinstI'U'Cción de dicha
capitnJ., S~retaría del Sr. Garcfa, par;).
ser constituido en prisión, bnj"() aper
cibimienlo que d~ no comparecer será
declarado rebelde y le -parará. ::.:.demás

, el perjuIcio hubiere lugar.

"3 ••VJ2

Jnffil\"EZ '!\{A!fZA:"~O,Teresn,'J Ma
ria Romero JimGnez; naturales de Vi
l1alb-ay Sevilla; de estado soltera y
viuda. profesión su sexo, de diez ~i

seis y cincuenta afias, hijas de Rafael.
y Ew;m.rnación y ce José y Carmen;
domiciliadas úllimama.Q;1.e en Aracel1c1.
y sevilla; procesadas por hurLo en
causa número 92 de 1925; comparece
ráIl en término de diez días ante ·el
JuzgaCo oe instrucci6n del díslrit.o de
.santiago -de Jerez de la Frontera" pre
viniéndoles que de no eoroparecer ~
ráa 'declaradas en rebeldia.

2tU

. 3.i.4.3

LAGUNA REtES.. Rafael; hijo de
José y -de Francisca, natura.l de Córdo
ba. de ~ado soltero. profesióD. g,astre,
Irleooarerta·y ·cuatro ;a.i'íos de edad;
dDmieili:atloúltimaine»te en ,dioba
:ciudad. calle Vi~ 1. 2.°; .pro
cesado :por estafa, CXlfl"JP8IOOCm'á en
término de diez.día't; a:n.te el Jm:gado
-de iM1rlteción -de la. lzqujerda, de
Córdoba, .sitDcaIle GóD@;O'rn, sillll n1í
mero, pxra notificarle llrisión de.core
t.adn, ba~ apercibimiento de que- si
DO oompareoo.será d·ecl:a.ra().(l l'ebeld-a. ;

. 3i1~ bis

3.4.U

número 12, hijo ..de Antonio y de }\fa
rfa; procesado en causa por el deiitl)
de lesiones, número 306 de 1922;
compare.oorá ante el Juzgado de ins
trucción ·deJ dislrito del Camnil1o. de
Granada., p.laza Nueva, número 20; en
el plazo de diez. días., a rDsponder de
los ·cargus que le resultan ~n didn
CIlUSa. bajo ap.cr.cibimie.nwde ser do"
.clarauo rebeld~ si no lo :verI1ca.

3174.
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LOPEZ MAPúTIKEZ. Ram~;n; hijo
de Ramón y d~ Encnrnílción. de vein
thín afio:; de edad, TIatura.1 de ?\Iure ;a,
de 'estado so·1tero, pro fc¡;ión ~1)¡ln ista;
d,o-:nicil iado Ú lLimamr.nte ('n Bn.r,~r.lo

:n:\". c~lll) Aurora, nÚrDflro 17. prim!~ro,

primera; -procesado en cau~a núme
ro 720 de H125 sob"fC hurto; co.rr¡:'u
recerá en l.érmip.(I .-\~'l diez día;:; ante
el Juz...,~do d-e insl.rnr,ci,'in d;~l distrito
de la '''Uniy-er-!:Uad. de n~TGí;¡l)nn., Se
cretaría de D. l~r;lon¡Q Cnr]orn;ú. br..;o
'3,)1er'Cihimi-euto d~ 5t'r dec h ra(lo re-
belde. 133/t

LOPF.Z [{¡ORITLA• .lO:"'~; oC '\'ein
in'm años d~ edad, 5=últCrfl, chM(lr,
n:'!tural v ve6node l\1¡\!n~.. con i1tl
mimUoen la .eallF. (le S:mt"i~~I). n'Úme
ro 3. y qtH'resirlió ~n B:whnle. (".37;[\

11amail3i de l~ Viu{h f!el 1\:¡"ilie"': ¡;C
-pl'esentarR.p!\ ~i .fu'l.::,'ada ele in5=tru~

ci6n de Chiel:ma. para ser ct1no:titnfdo
~np1"i5i(\n en la ·{'1\1'~:¡ fln'l g-<> 1~ <:i~~
p('}r·l~sione5 y oaúm. e·n el térmjno
dedit3z ~lfn"!l- ~e:l'lCihidfl qne. (j'e no ve
rificarlo, ~Ta -dee~aTado !"-p.~ld'e, -pa
ránrloleel perjuicio qtle 11\1bi~T"2ht
gal'. expidiénd~ esta T(>qn;sik1r-ia en
sn llamamiento y Ibn~a porh:ll1ar;;:e
incmso en fll númí'TO 'primero del aT
ticnlo "835 !Te hl.ley dc Enjuiciamicn
ro c.rjminn1.•

'¡()23
'3.448

MAUZIA, t~ui!;; l"ÚMito HaliMo.
l1rofe..<;ión 'CO:n'l\"rehmlro. (lom;·¡>H] !'l""'Ú'
t!marn~nte en Barcel{lna,can~ Sicl1.m,
número ~2'6, b:!.jo; 'Pr(H~esaO!l en (':"l\'t!

SR. número 147 de 1926, sobre esttlfn:
comgJ!I1'ec~rá ~n ténníno .ie d~pz díll.''''
-ante ~ Juz;gado <!e instr-ucri6n del
lfistrlto de 1a c.o~i.6n. de Baree1~
na, &eeretarla de U. J"'Ose Dalmau,
l'ara reSJlonderde los cargos que rf!
suUan contra ~1 m1smo, "h3.in a~
iJi.mi.rnfo l5~ se!' (kcla~'~'1 ;'''·~f"\Me.

'.~1)

3.449
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CARMONA

C.ALAJIORRA:

. D. Leocooio· Tám'3lTa y Gareia, Juez
de primera instancia de· esta. ciudad·
y su partido.
F~o SaMi': Que en este Juzgada,.

y a instancia de Víctor Ma.roilla Gu
1'rea. se instruyó en el afto 1913 ex"
pedienta de declaración de ausencia;
de su hijo Pe,dro Mamilla Moreno, en.
el que manifesta!)a. que su dicho hijo~

siendo soltero, se había ausentado
hacía lT'-á.s de doce años, sin que tu
viera noticias de él ni de su paraJe'-:
ro ni dejara persona encargada de sus
meD~s, interesando se declarara su
ausencia, y so1icitaba que. como pa
dre, se le n{Jm])·rara representante de:
su dicho hijo ausente para todo lo;
necesaxil). se le entregara La a1iminis.....
traci6n de sus bilnes y se d-eclaras~.

la ausencia en ignorado paradero; y.
constlll!lldo en eXlpresaOo expedient.e
habers-e publieado sO'lamente un:
a1J¡UlG.ci.o en:la GACETA DE MADRID. a:
instanciad-el a.etO'I' se publican. nue
vamente dichos edi~tos en :referido
periódico y Bolean Oficial ~ la pro
vincia. para que en el térm:rrJ¡o de seis
mases, a pa¡¡l,ir de la puhUDaci6n del
último de estos edictos, puedan per:
so-narse en el mencionado e~edient~
cuanta,.;; perscm<3.5 se crean asistidas
de algl1na :roción para ejerottar algún:
<1ore;::ho. . .

Calahorra, 7 d13.Ahril da ·1926~--'

El Juez. Leocad!io Táma~a.-El Swre""'!
taxio, Luis Maestre.

BARCELONA-·CONCEPCION

En los autos quel.\ continuación ~e
eXlpre,saIl se ha dictado la senlenc~a
que en Su parte nec~.snrio. es .como 51-,
gua: . .

"Sentenc.ia.-En la ciudad da Bar,,",
celona a 23 de Feb..'ero de 1925.-El
Sr. D. Fernando' Tercero Acost~ Ma
gistrado de .t\udienc!a tenito_rial.. Juez
de primera mS~Cla del d¡st1'l~. ~e
la Conceooi6n; YIStoS. los autos JUICIO
declarativo de mayor cuantía sobr.a
deolaración de pl-es lJllclón de muerte,
apertura de sucesión y pago de der\}-;
chns legitimarios,seg-u ido e,ntrepar
tes d~ la. una, como actora, D. Uigue!
y:O. José Ros Planas, mayores de edad
y de esta vecindad, d. irigidos po-r el
Letra<1o D. José Salvadores y repre
sentados por el. Procurador que les ~o
rrespondíó de ofi.cio D..Manuel Fajes,
primeramente; a causa i:1e haberse da...¡
dO de baja en el ejercicio de sU pro
fesión por D. Vicente Adelantado, y
fallecido éste, por D. AnLonio Palazón,
y de la otra, como den7.andados, lo-s
Ignorados herederos y herencia yu.
ceni..e de D. Francisco Ros PlaIlas. en
rebeldia, y en su represcntv~i?~ l?s
estrados del Juzgado :y el !lfm¡Stcno
Fiscal:

Resultando que, ele.,
Fallo qu.t dando en parte IU3ar a la

demanda de estos autos, promovid.a
por D. Miguel y D~ José nos y Planas,
contra los ignorad..);, hereder!ls o he
rencia yac.ente de D. Fl'anmsco Ros
Pl:mas, debo declarar. (,omO declaro,
en p¡oimer lugar, la: presunclOn ~e

muerte de D. Salvad0r Itos ParatJe,
ordenando que se abr-a :su sucesió:n una
ve~ transcurridos los seis lneses que
fija el artículo 192 del Código civil; D Abe',ardo Hern'~ndez Piñuela, Se-'en segundo lugar. que los :J.cl.ores don. <L

Miguel y D. José Ros Planas, ti·enen cretario judicia.l y de gcilii~rno d.el
derecho a la porción. legítima gue en Juzgado de primera instancia de esta:
Cataluña se señala como herenCIa for..., ciudad y Su partid<>,
zosa a favor de los descendientes 50- Doy fe: Que ·en eol expedi€ntese-
bre los bIenes relictos por su expre-. guido en dicho Juzga<lo y Secretaria
sado padre, D. Salvador nos Parutjc. de mi cargo a instancia de d;oñaIsa-

·pre.sunto mu-erto, y tercero, que esta bel Alfara Bravo sobre d-eclaraeión de
porción legítima es la cuarta parte de . ausencia de su marido, D. Antonio
la herencia del caus<::nte, diviaidn en Femánrlez Jiménez, se ha dictado el
tres partes, una a favor de ca<la hijo auto que contiene el encabezamiento
que tlivo, correspondiendo, por tanto, y parte dispositiva: del tenor si-
en tal WDOOIpto de legítima, a los ex- guiente:
prbsados actores, la dozava part~ del
caudal hereditario a cada uno, sin dar ..Auto.-En la ciudad de Carmona
IUt,<rar a la. última de lá3 petici()ncs de, a 13 de Enero de 1926.-Resultando
1 d d 1 deb b 1 que el Procurador D. José Bell060a ,aman a; por O que . o a so ver, Morales. en nombre de dOIl(1, IsaOOl
como absuelvo, a los igTI')rados here- Alfara Bravo, ·acudi6 al JU70"ado en
dero~ o herenc.ia yacente de D. Fran- ~
cisco Ros Planas. y todo ello sin hacer legal for.ma el 19 de Junio del año úl-
especial imposición de costas. timo. al-egando en sfntesis, mediante

Así por esta mi sentencia, que a<te-· esento que tiene fe~ba 2 del mismo
más de haoerse la oportuna l1otífica- 1 mes. que necesitaba Mreditar la au-
ción de la misma a los eslrR(¡"tJ.s del sencia de su marido. Antonio Fernán-
Ju~gado se hará saber a los demanda""' dez Jiménez, para cobrar la pen&i6n
dos rebeldes en la forma que dispone que el F,st.a<1o le haJ)fa conc-edido po~

el arLfculo 769 de la lev de Enjuieia- el fallecimiento de su bija legitiino
'miento civil, defmitivanlente juzgando A¡gu.stín Fernátwiez .Alfa~OI, oculTido
lo pronuncio, mando y firmo.-Fer- en Mrica el año 1921, y solicitando
Dando Tercero. la. ineoación del· o-portuno expediente,

Pnblicación.-En el mismo día de y en su día se expidiera el eorre...o;¡pon-
su fecha. la scnt.encia.que precede ha diente testimonio, arompafiandú al re-
sido pronunciada, leida .. y pu!:)licada feri<lo eserito partida de oasamiento
por el señor Juez que la' suscribe ha:- de la prÜ'movent.e COOsn nGmbroo-o
llándose cel-€brando audiencia públi- esposo, y una cerlift~aci6n -e::q:tedida;
ell.-Doy fe, José ·María Guardiola." por el &>...cret.a..Yi.o del AyUntamiento de

Barcelona. 10 de Abril dA 1926.-EI esta ciudad en H) Oclnhre 192'4, aere-
secr-etari-o 'iud.íc-ial.· José l\f. Guar-· ditativa, en relación <1e lo que resul-
dil>Ia. ~ t ta. de. los correspondientes expedien-

JG-96 tes de quintus, d.e <Iue los hijos de l&.

JC--97

_~LCALA DE I-IE~::\RES

AVlLES

;mZGADOS DE ~iR1f.-~aR~ ms
7'Ai\lC!.'l

.:El .Juzgado de primera instaneia: de
"Alcalá. de Henares. en provid-encia dic
tada en ·12 de Febrero último, ha 3d..;
mitido 1:1 r1em:mda. de juicio ijecIaTa
'1ivo de mw·~or cuanfJa il:coada. -por el
!E~cmo. Sr. D. Eugenio Sellés y Angel
(le Castro. Marqué..~ de Gerona, contra
los Jlcrederos deDo Juan Barr-eneche
'v GHrcía-Tuñ6n, ~oore declaración de.
~ominjo dp, firicas y cancelación de i~s
.eripr,ione:::, de la que se ha COnfeT'ldo
troslarlo a los aemandados. y en su
'conseell~ncil'l emnlazo porsegunpa vez.
por medio de cédula que se insertará.
en la GACE'TA DE MADUlD, a los here(ll)-'
roo de D. Juan Barnnec:he y Garcfa
~uñ6n, por ignorarse quiénes sean y
su domicm~, para que en el improT'ro-'
gablB término {!~ cinco días compa
rezcan en los autos per~nándose en
forma; previniéndoles que de no ve-,
riftcarlo les -parn.rá el perjuicio a que
baya. IU~r en deI"OOho

AI~alá.' d~ Henares 3. 12 de }farzo
ile 1926.-EI Secret:ll'io, Hil;lrio Dnga.
Vii,t::'J bueno: el Juez, José M. d.e la
LI~ve.
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MArtI'IN GUZM....-\.:.~, J\l9.ll; hijo de
Pascual y de María, natural de Má.
la"N(1 caBe de Santa. Ana, número 17,
de" estado casado, profesión jornalero.
de treint.a y un ·afios· de edad; proce
sad!o por tenenoia de arma sin lic-eJl
cia en causa. número 277 de 1925;
CO~1:p3,rt"eBr5. en término de diez días
ante el Jttz."ooado de instrucción del d i~
trito de la Alameda. de dicha ciudad.
naja apercib-imiento' de rebeldb.

317!l

Do Antonio María Valdés Arias, Juez
& primera instancia sustituto en
funciones del partido de Avilés por
tlallarse- eJ. propietario en USo de H-
eencia. . _ I

Por el presente edicto cito y llnmo ¡

ll. doña Laura y doña .Tosefa Gonzúlcz :
L6pez y sus respectivos maridos, daD
Ram6n González Suárez y D. Angel
GonzáJ.ez Alonso, a.usentes en gnorado
paradero. a fin de que comparezcan
y se pe~(}nen en el juicio de testa
mentaría de la finada madre de aqué
llas. dcHa María López Gutiérrcz. ve
cina qllP. rué de Ca:rabinos. parroquÍa
<le La Peral, municipio de TIlas, en
este partido. cuyo juicio se tuvo pOT
prevf'Jníd'o por este Juzgado en pro
vi(1BDCl:t de 31 de M:1T'7.0 último. a pe
tición ~l heredero D.Ramón Gonz:á
lez L6pez. vecino df\ la expresada pa
rroquia e hijo iambién de la doña
María. y les. advirrlo c¡ue mien.lras

. no compare7oCan o pncd<:in ser citados
persl}nn.lm('!·nte f'l"h,.ár:. rapresootados
por el \fin isLcrio fisr.al. .

Avilés, 6 dr, Abril de 1ü26.-EI Jucz,
lntonio ~r;]rh V:1!di!;;.C"T""'EI SeCl'et3¡'iO.¡
\IaDucl Marlínez. . .

. ¡e-m
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lló, con citaeión <lel sefiol" Fiscal, se
lla di-ctado el siguiente:

..Auto.-Palma, 3 de .Ahrll de 1926.
Resultando que Juana Ana Riera Sas
tre, bayor de edad, jOl'nalera, llatural
<l~ Alaró y V'Gcina deesLa ciudad, me-
rliant~ su escrito f.eehacfo el lQ de
}farzo úHim-o, solicitó la dec.laración
de ausencia de su marido, Gabriel
Rayo Rossetl6, fun<Jándose 'en que ha
CG más de quine-6 años que se ausentó
de estas islas para las Américas y sin
que hasta la fooha se hayan recibido
noticias suyas, N-eyéndole muerto, se
gún noticias particulares; que al au-
senta,rse no dejó persona al<;una en-
cargada de la administración d'e sus
bienes, pues carecía de ellos, ofre
ciendo informaei6n testifical, y ter
min6 ~plicand-o <¡ue. previos las trá

mites legales, se decl~rase la. ausen
cia en ignorado pal'adero de su ma
rido, Gabriel Rayo Rosselló y que se
p:ublicase esta resolución en los pe
riódicos oficia1es, a los efectos qt.1P.
previene el mrticulo 186 de: Código
civil :
Resu~tando 'gll.e ci)m~)areciürGn a 'la

pr.esencia judicia.l l.os testigos D. Gu
1TIe.r¡;,j,n':::o Rami" (le i\ vl'eflcr y S,111 rll.,
D. Juan de J...uque. y M3.rLfn y D, Nh
c01<1,'5 Oliver y D!:'os-elm1x, de cuyo co
noci.mienl.n dió ff) el actuario. lo;; C!l:'l
les der:1ü.raron hube!' conocido al Ga
hriel Rayo nosscll<i y ltaber sido :J.mi
go,; d.e ¡é.3~.e, c.l cuai se ai.1sent() hnrc
más de quince nños, haciendo set5
que no han recibido noLicias. s'uyas,
no d{ljan.do a sn r,lllt'cha persoña all
toriz:tda para arln1in 1!;!1';}.1' su;:; bl~n('''.
puesto qll~ cfl.rccía (Je ellos. y que 1:1
J'tln.na Riera es la esro~a de aquél:

Resultando 1J:1~ I'omunicrrñ'o ¡""le
exp.edient.e al seríor Fi~cl\I. ~!"tc Mi
nisterio expmo que holJ.ióndQse 01:
s('.rvado en este expr.-rlicnte be:; form:'!
lidad-es le{.l.'a.les. p;1I~de d~c'!n.rar,;c la
ansencia que se pide. sin perjnir.io de
Jo 'Preceptuado en el a,tículo 18-6 del
Código civil:

Considerando aue dados lCls '1 ec.no.¡;.
oue result.nnnrcihado",. nrocsdc a,'~c~~
del' a la pretemi6n de doña JJlana
Ana Riera Sastr~, conforme a lo pre
'\Tenido en loo artíCulos 181, 183 .y de
más de s¡plkaci6n del Código civil,

Su seiioría., por ante mí el Secre
tario, dijo:

Que debía de.e·!z.,rs.r v declaraba. lá
ausencia en ignorMo p:iradero de Ga
briel Rayo Ros-'5elló; pUb!fquese está
dlec1aración, llamando a diollo Gabriel
Rayo y a los que SB crean COn dere
cho á represel1~le si aquél no se pre
sentare. pO'l' medio <'le edidos con el
interva1() y término /Ie {jQS me~es ca-

da uno. auese puhlicarán en los si
tios públicos oe co!'\Lumbre de esta
ciudad, jru¡ertá.nodose l).. la. vez en e.l
Boletín Oficial dle .esta pl'ovint:ia y
GAcETA DE MADRID; Y lu.ego que tras
~l1I'Tan seis mese,; d€sde '130. publka
cl6n del primer p.dicto, d'ése cuenta'.

Lo acordó y fl:rma ~l Sr. D. Luis
Dfaz RodriA'lJez. Juez de I!),.ímern ins
tancia del distrito 0011'1. I...ú1lja. de es
ta ciudad. de (¡ue ilov fe.-Luis Díaz.
Ant.e mí, Jmm ·BMtaro."

y con el fin de publicar el trans
crito auto, a los finf"S que det.ermin:m
~o.s arlíeu}i)$ 181. y 1.· del Códil?;o d-

ORGIVA.

16 Abril 1926

Serios de las ovejas y bOr'J'egos.

D. :MRnuel Puerta Üliv.eros, Juez de
instrucción de esLe partit!o.

Por la presente, y romo compr-ep.
didos en ~l núu;ero primero del ar
ticu!<l 835 de la ley de EnjuiciamiBn
to criminal, se cita y llama a los pro,.
cesados Enrique G6mez Escobe<lo y
Bernardo Gómez ES:cobedO', v.ecilo.s
del pueblo de Canar, pert.enecienlB a,
este dli,st·rito judicü•.l, ouyas demás cir
cunstancias y áctull.] paradero se ig
nQll:an, v...ra qae (l,U.-el término de diez
días~ a. coil t.al'" de la inserción de la
pre~nte en la G.-',.CETA DE MADRID Y
Bowtín Oficial d~esla provincia, cpm
pare7.r..an e.n ~;;t.~ .Tln~'S>do na..rn. ser
constituidos en !,,,isfón ~ y reci.])irl~s
dedaración jItdat;at~ria,

Al !.1i'o>pio tíem~ ruego y enca.rgo
a todas las Autoridaoo, civiles y mi
liLare.~, y A@entes de la Policfa .iu(H
ctal, proc-edan a la busea y prisión de
ri!ic-hcs procesados, y, cU,..<;o de ser 11a
.!?idos, los p·cn.gan 3. di&pos]ción de este
.J Dz.gt!,do.

Igualmente 'Procederán a av,eriguar
quiénes sean los duef1Ú'$ de las ove.ias
y rJ'ÜITegos que a con:tinuac"ión se rc
8<;1ilan. Gcnp-adoo en loo dí,as 7 y 16 del
mes de Febrer{) último en los pue1J.los
de Pinoo de.l Rey y Lan.iarón, 'Y, en ta
to caso, Se leos instruye del der~ho
que les cl).."lcede el artículo 1M de la
ley .Pra-eesal. pues así lo he a.oor~ad<l
con e>;ta fecha. en el sumario que ins
truyo hajo el núm2ro 25 oel corr:ieon
te afio pO'I' el delito de robo.

- Una ncg-ra y O'!lce blancas: la p:r.i
mera C·on lunar hla.fi,cO en la c.aheza,
horqtJiEa en la oreja derecha con dos
corte..'> y uno en la izauj.e:rda:, de.'mun
tada en la parle de "atrás;. otras <los
oveJas cOn la~ or-ejUI$ rojadas pOI" la:
punta; otra c()n horquilla en la oreja
e'ere~hR. en la p8.r<Le de atrás, y en ia
IzqUIerda ~ln corte por detrás: otro
con la or~.la ~er00hara.iada y horqui
lla en la Jzqmerda j)fJT In. pa.rte del~
~f!ra: otra enp ho-rquma en las d''Ü'S Ol'e
,1:l.s y oorte p.n la TIunta: otra oon las
dos oI'ejas rle-~nnJhdas: otl'a ~on las
oreja.s. rajadas por la l'unt:L; otra con
Jag ();:,cja·"rafndn.;¡ y In. derec:ha cón
1iorqnilta: otra <fe las Ilaffi'>.J:l<: S~vi
Ilan~s, >con las dos oreía!; r::)jsd.a;: 'Dor
la :punta:. y ot.m ero las o-rejas nen~
da:~ y de-spunl~das. y nueve boTI'ego.~,
T OrgivR. 17 (1~Marz(J (fetgM.~EI
... uez. ManuelPf:el'ht.-EI Soorefarlo
judicial, FAu:m:lo "Vázqu-ez.

JO-310M

D. Luis J)faz Rodriguez, Juez d!e
primera inst:mcia del distrito de la
Lonfa de esta ciudad! de Palma: de
MaHoroa.

Hago saber: Que en lGsdUlgendas
de jurisdiooi6n vQlunt¡¡.rta. que se 8i

.ROeD ante este Ju~.do y Sec·retaría
tinicA del actuario, n, Juan BesLard,
insfadas por <lofia Juana Ana Riera
Sastre robre declaración de ausencia
de !Su marido D. Gabriel :Rayo Rosse-
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pron1Gvente, .ruan Antonio y AgusUn
l~crnández AlfarD, de los reemplazos,
l'C:-'..oecli\ram~nte,<le 1004 y 1913. fae-

'ron, declarndos .s(}ldad05, c.on excepción
por ser ldjos l~nic.os en sentido .legal
<'le madre aball<':lOr.ad'3. y pob1'e, SIendo
comprobada la e:\:cepci6n -en los años
siguie-ntes necesarios, ':l en dk!la Cf,r
tiflcación también se haee constar

.que 01 padre de los referidos mozos,
llamado Antonio F~rnúndez Jiménez,
do...sdn que se ausent6 de esta ciu-dad
:no ha ',ruelto a ell::., ignorándose su
¡Jaradero, caso de q~c exista, se.gún
re';¡,¡Jla de las gestIones pructic::\.das·,
al ,cf.ecto: ' I

Su scñO'ría, no!' anle mí el Secre
tá.rio, di.io: QUB debía declarar y de-I
clarahn. la ::msenci;¡ en ignorado pa
radle1'0 de Antonio Fernán.cez Jim6
nez. y que de este anto se faciJ!te a I
:In. rccu!Tenfe el ;testimonio :rl:eeesa~io.

,A,sÍ 10 manda y ilrma el seiíor- do-n 1
.Antonio Camoyány ;PascunL Juez .de I
:primera instancia 00 Carmona y. su
partido, d!e que doy !C.-Antonio Gn.
:rno:.;(m.-Ante mí, Ahel<irdo P. Pi- I
fiuela:'"

El er,eabezamiento y pn.rte displl'S'i
tiva copiados conc·uC"l'da ron s.u origi
nal, a que me remito. Y enmplicndo
10 man rlarlo, TJCI1g(\ el presente, que
flr:mo. en Cal':mona. :l.. g dc Al)ril
de 1926.-Ahelard·f) 1L Piñuela.
y.o B.. :};;l Jue?: f:.r-l flo¡''':':'fl i!DiSt.ancia,

.rAntonio Camayón.
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'¡'J~ I;i::cutrwia de :lulo·<; ~W!1¡jr1;"'", a
'n.s!~\;ldn de D. Angel de Vera ASQi
í-ez, ('nmo e::o-poso de d(lña Doh"J.res !lle
'J~ro FtiJber, contra f1o~a ?n!.rGcinio
-Salís Rivas sobre .nulidad de contrato
.., reivindicaci6n de :finca. y a fin de
~ue s!'. hag:l. ;efect:ivl'. Ia.' r~lntidad de
~.256.25 p~setas, importe de las cos
i.rlS ~'n!l~:H"1aq en la Audiencia rl'e &
viHn. v 500 má~ nor la.~ de este Juz-
garlo, SI; ha dictai!l' ¡la ~'í~iente j
. "Provl¡j;>.n<:Ía.--Jnez. Sr. Gam~ro,

:r;ora dE\1 Río a 7 de Abril de HI25.
:m nnf.!"r;01' exhorto ú:J.a~ a la ejecu
'torja d'-e ,c:u razón, y merHante a ~r

"lBSr.ODOddo el dOlITlicilin dp. D. An'!'el
'Vera Asnirar y (le S11 esf)osn. doñn:
DolO>l'es Ml'll'ero Fáber, requiéras-eles
IJor nWfJio de edicto, ql1~ SB insertará
len In (hCETA DE' MADRID. par~ (me
(Jentro del término 'de seis dJ"M harran
-efcct.ivas las cantidades de 3.2-5(;.25
pe$ela~, imporl.e de las cost.as cam:l
;'j::¡s en la Al1diE.m.cia de &willa. v :;.00
más para 13t!1 de este J'uz;rado. librán
(fose PrU'll ello la 'corremonmente 00
rnunj:C:I1~¡~n a! señor Administrador de
lii GACETA DE MADRID.

Lú mandó y firmn S. S.: coy f~.
(Jamero.---Ante mí. Ga.spar Santinst.e,"

y para. que sIrva de requerimIento
en forma a. D. An,¡rel 'Vera Asp1roz y
ti su eSl)osa., doña DOlort-."'i MQ!.cro Fá
lJe,r. mOO!ia.nte a f¡,,"Ilorarse su aclunJ
paradero. se e~¡de la pre~mtA? para
Hl in:~l'ci(¡n .p,n la GA(JET'¡\ DE 'MADRID,
en Lora del Río a "1 de Abril de {92(t
El Secretario, Gasp'~:r SanLiufloo.
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D. :Btmü~a.l.!vaRuiz, .Juez ,de~
1I'ure¡0a·ae esf:e:oad.id.o.. .
~grel pr.e<¡enLe ~ eil..a ·a un iadiyl

-duo quecliJo llól.U1a.rse BOIli':acio Huiz.
.de d4e:z y seis a. diez y siete afias de
edad, naLnr¿ll de Vara del Rey, corres-:
pendiente al partido da San Clemente..
:prtr\~iJt:lr:ia rr-ü,"CtICll¡::]y,t1-e rcg.u;ur ~S;(t-'
tura, vbtien'do t:r~lj(; O'SCUI'OÚC ltrna,
g~'rn d-e igull.l color y :alpflJTh,,;\I<l,-;
bJa."1cas. 'Cxpresánd03e co:rre(',t<!lTIrJT:t,:)
en cn~t.-ellallo. y cuyü .actual parad(~r,)

seiznora.pD.1'a que dentro 'dcl te:-
mino de diez dít'.5, ~(ln1Jtadoo desde el
sigu1enle al enqu~ ~a'i"e:~ca e.;;t-e -c-di;; 
t) en el IhJl-eUn Oficial d'e es~a pr";
vim:ia y 'ÜD. la GACE'~A DE ~·i).\.),'tW •.
·1C'Omp~icaant-e -esle JUZg<t(W pm~u
ser oído como inculfJHdo en e1''glJ:;mt.
nQ que se iL.'15l.ruye~.sobra hurloCOJl
el número 14 del <COrriente afio, pn~

....iníénrlcrl-e -que .da :TI~' veri~arl0 ie
"p:ar~n'i\ 'el p-erj~.Üci'@ ü -que· ll·.lliiei'c 1a
p~ .

Al prO'pio tief?Pu ruego y ~rgo a
iodasl-as Autorlda1es de laN~tóa se
sirvan disp-oner que poc los individuos
de In -Policía judicial Se proceda a la
busca v detención de di~ho individuo.
el qu~~ caso de ser hab:\Ío. :>cra pUI!Ao
a dispo;:;ici6u de ~ste Jtrzgado ~n la
prisión preventiva de este partido.

.Dada -en La Uaoililaa 20 de Marzo
de t9~.-E1 Sec.rel..ari0. P. ll_ ~~
Ghnéaez.--El Juez de Instrucción, Be-:
.ni-toGalvez Ruiz.

REQUENA.

D. Tomát; dio BlUinagay ,Mota., J.lJe't.
de iI:LStr:ul>Oió:a de la. ciudad -de ;r.eque
na y su pa.riida.

'Par .In p.resoo.t.e, q1ae seinserlará
en _ GAiCEt'A DK 'l\IÁDJmB Y Belettn
Of.iclcU -de la pr.ovHici-a, r~ '1 en
-cargo G. todas lag; Aut-'lrklades y Agan
.tes l(je da. :Policía judicial l.abuooa y
relCate ·de ~oS -objetos que a.t -final se
.exp~ rolaa.dltS a1 Jiecñno -de .resta
paiDlacMnll'acundB {)JlI;iz ~lil 1anoobe
..del 12 .d!elacl.lm1.eD el melina qlJe
obabIta .eJR. lBse~ "de .esta. 1'00
b1ac:ió-l.l, S.. euo 1de ~l' aa3ido~ !os
poa-g.a.n a Gspesici6nitle eMe· Juzgade.
()Qn lasperstm2lS en ~poQerse __
~• .si ·no ¡ja...e:tíkaa ~u ]egHiln~

adqu~ pues .e,Sí lo Wing.e ·ae~
409 -el suma1"jo -qUa C8il. .el número
10 de1 año acwal i'mtru.yo -ooD. LaJ

ID.oWvO.

Q'bjctos ~Jibaa.QfJ.

-Guatro ,i·ueg.os&oalol.la••ua.a man
lc1erIa a.c cre&P6n, \Uno. -t:OJ.cJ:lade mbna. 1l:J,U vesttltIfra ·de 'oC~i~ • ..ciD
'ti) ~as ,OUCViS, cUu:o iOOJ:nis.a:s ·ck
'Seiioi'a,rimoo~ :il;iUriQ&es.ae ~
'!iOTa. tres P'M\("S i6e;¡nm~ae ~""
UD.U.,· "co 'enaguas, eiJ1CD cha.m'.J¡·:~:

16 fJJril 1926 .Gaceta de Madrid.--Núnl.I06
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Una sortija de oro con ocho O nueve
lperms. ' ," _ ,.:}
ldJn 1"8.=10019 ,de, raso azul tamaiio me~.

~i~R . !
Dl'tdo 'en Poz1)blanco.a 16 -de Marro

áe 1926.--&1 See.ref.ar:iG {ilegible).-El
..Juez dI} instrucción, Ma.rd~l .zu.r~ra~y

.Romero. J~

~D. !Ilarcial Zuren.y RomerO, Juuz de
instrucción de 'eSt-c parli'd'o. .

{lm- 'e!p-res<mte mego a todas la'S
Á-utoriaaQfls Y' ffi\cargo a 'los A"gl!ntes:
-de la ~lima. judicia1 praetiqne'll":dili",
-senciascn la ba."'iC8. ·de1 meláUro. 1'0- .
¡pas yaMmjas q;re al. "final 'se r~aeio ...·
4laD, robadas en la. Ui4druguda deldIa
.a.1 .de Diciemltr-e último (le) :domici11Q
de .Bartolomé{)U'eñasGab'a~lero. 'S1"'to
en J.a calte .Gel Pilar. nmneI'lOf'6,&e
esta -ciudad,. Yi!ll"tl:.P4edad de 10$ v~i
JJ.G.3.de la IWsma que se citan,y oo,:er
'habidos sean puest\Js 8. mi dispcsición
y aiimisme ea Ja¡prisián ;preven.ttv:a
de .esJ.eparlido las pe1'S6Das 'el1. cuyo
voder se encuentren si .a-o ac:retlitan su
I~itima adqa:isU:ién. Pll'e5 .así QM'
acordado en sumario .q.u:a mslA"e,re con
'ta'I motivo.

PDZÚ'B:LAl'~CO

JQ-3D"'52

Una potra de dos años, cspafio1a, de
i,33 111cLrCfS -deu.!znda, castalia, hi~rro
-p:;;:·¡jenlnrd'cl E~ta'do M. S., 'cal:mtl~ rle

j
la. J~tuno i.zq.,úe.r.da y pie der~ch?, lmll
'1':1. Il1nni" Naneo ~ntre el 'Orlficro de In.
n-a,.¡z y el h:er!'odc la Mundial A-gra

¡ri;;l, letra D-2 en JansAga ·derecba.
I - ella mula do alio y n;edio, ~-e 1,~'5

I metro:; del aJz'Lua, n'llstall-3., hocllT1Jb¡a
'! el hierm de diehaCompafíia en 1a.
-uf,jg-a. izquierda.

VJl m~¡() -dt' un aÜQ, ·de '1,28 metros
de ..c.:,zlllia, e.&:!.ttü'() :y et mismo üierro
~ la C0mpaJlía antesrlicl1'llcu ia:n:ll

{l'a. ·i.<;q'lJierda.
nado en l'oS3,ffil$ a 18 :de M:~TZOd'8

H'Zü.-E! Sc\:riCt.aI'iG judi0iJ::J. Luis Me
tlinlL-·El .Juez de insil'Uc~i6n, Miguel
.Lia~~,as RosaJes. .'
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POSADAS

D. ..TahneRniz l'a.ni:lt~:}f y C:i.'1~d31H';'
pe, .Juez de Í"ll.."'ilrucilVn de es,t(l v:Ha
~.EIi patt,¡do. .

Por e! preselHese .i,flWre.~a <1.[\ tCl
d.asJ,ss AutÚ'rüla.I~:e3 y los Agentes de
la. PoliCÍa juoic!{l,l 1:1. :?üsc:a~' ocupa
"Cióndcl Seill(l\·:¡-en{.eq\it ,.. 'CnnU¡l,;:;~

·d6ft '~ l'-esei'ia, qu-e f1.1é stt~:raído d
13 ,¡le ""M¡¡'TZ(l aetu~l, pe:-icRocienle u
Dáma.~ Ba.rrnnco, y. C?·OO {l~ ~m'hr-."':

bido.~úa ptl'esto a disposf-ci6H ·tJ~ {lst~

J"ur.gado. Gf;). unión de In., fll:f<:rn::s (':)
'4!uYo poder S(l cn'ouentrfl, si ~o ac~'e

clitansu l·n3iLima adquisjc:ión~

Sefias (lelscr.wvieTttlJ.

PIEDRAHI'TA

. R ltfigu-~l .Llamas l\.oc;8lil$. trlll'e'l :de
instn:lt~c~~n-d:~ este ~arl:ld'o.

Por yirtud de la pre&entn ~nS1
'tooria 'J'Ue::\'1) y e;lra~ 1\ tolla cl'a:se de
2\.'Utortdad~. 'tant-o -civí1l's oomo mfl'i
~ y P'ol'Hefa ja'lflrial. ~a busca y
restale de'n Que al 'fi'l'lalt'~o.hu!'
tMo ai v~it1!'J & ~e~alrtlern '~lll
nni'lol Arrillt"l 'Dril?: }a 'l'loche 'de' 11ial
'1.6dtil a<:'!~~ aF"l m ctl",'!rn tln 7m" C'n:::n
~onde h';¡~nla sila en la 'Q,lfle:l. (}el
()chavlfu\. v ·~a~o rl"P. ~er 'hallo-:ito, se~
'Pnesro .a -dis~osici6n '~ ~tc J'trtg:rdn.
bon so'S lene~t:rre9 flegffim-os..·

'ASf lo l.en:r:'acm·dadoe."le1sn:ool"úio
-qaé inst1'I 'IYO_ ·con til iDW'UVO .llllJ() .el
"n~l'O "32·de i 926. .

Una yegua de mreve &11~, Bl;::ada
, 1.52 m~tros, e!Lpa negra znhr-nlS, m<:R
'eSpañola, hierro J. B. -enia nalg:l rle
'rooha y 'en. Ja ir.·quiere.'t el d~ F<6uix

- :Agricoln ~~. '5; cMn~ ~!arns y 'e~!'e

lnidades n~ZTM. ccla12':"ga.
1ti-edr:l"hHa. 20 de '!'4a!'7.() -ac ·l.'!l~ ..

El Juez:; Ja,ime Ruiz.-El S~c~tari'o,
Frant:iseo ~1egr(l.
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YAU,IASEDA

1\ tI) fum'c insm't l) en los r:eriódkps (lfi·
'CíaJcs,cQn ohjeto (li(l prcst.ardeci1lt'3.
.ción -'('R dicho sum:J.rio y hacerle el
ofr~¡miento (!el artlcu10 109 de la It"Y
de };¡:.l.Juiciamiento Nirnir.al; bajo
apP!'éibimif'nlo de 10 qne llaya lugar.

Talnvera de la Reina, 22 oc Mal'm
de ~-g~G_.--.~,l ~~~!;·,~\:<T;·?i.:i(), .1"n:.;é S. Iz
quicrrJo.-v.o B.\ eIJuc~, Cnstcl!anos.

,}O--~j 12ü

D L 'F"l' f' :...... • ... , 1'1' 'nr''. 'lIS ; '" lpC ",,;....'CZ )' 1: L' ,<:, !CZ-
ñ:Yn rl:?tCi~ ••! n~.'z GU pl1·¡:.·:-:...:~'a !-n~.t~U1CJ~t t.l~l

parUJo de Valmascua.
Hago saber: Ql:e p,.q' sc:kitud <le

D. Can:ü!o M:1rtínozAp<Jli.:.'i.niz, ex Hc
gistradoT d:e la Propic(l;).d de c,;te par
tido judicial de Valma.'icda; en d\llld~

se le juhi!6 por haber cumplido la
e(\;¡,.j rogla..'1l211taria, según H.eal orden
del Ministerio de Gracja y .JusLieia du
22 1ic Julio de 1024. se i!C'ordó in.s
Lruir (:xp~djent.e y a.D.tlTIe1r..r h devo
lución <f.e ,la fianza de cinco mil pese
t.as qneoonslituy6 nar<t el de;::cmpeiío
d~ tal c-argO y rL':o"lp-ondoT di) ~us gó.l-S- .
tiGnes a disposici6n d,)l ill1s1.rís i mo
Sr. Dh"ecl&r geoDÜ'l'.'J.I d-e 10.1 ltc.gistr')s,
h-oy Jefe superlor de lo~ mismos. que
fué dooid:<lffientt ~r.oDada; por mc
d~o d{).1· prB.~~mte torr,cre¡] ido, {jllr. f.6
ins-nrtará en el Bolelin 0íical de Viz
caya y GACE'l"A DE l\IADam, se Dja \:;tI
plazo de t.Te.S me.<;oes, rt .fin de que to
des l\(JU"cllogque ~u",ieren a-1~i.ma nc
c.iÓn que dediuc~r cnn!ra dh:hoscfiot
R~istrndor jubilado pors,eLos rcn!i-

. zaoQS ren:el ejercicio oe su cargo, pro~

~nten la ooor1.ut!ro. rctl~,n1ación.

Se ha.ce cOMbrql1e to(los los neo
g'istros en que ~~ nom11I"nrlo señ(}r ha

. prl"stndo sus servidos SOn. por "'11 cr
den. los sigl.1i~nt.e.<;: Vie113. n.nm~!es.

Arnt'ld'o. Calahorra, LfI,!:f!l:lrdi:l, Cas
tuera. Nava .del Rev. Este1la. HUi};;ca,
Tttmarite de Liteta.~Barbast::'o. y Val
ma~d:l.•.

Valmasc&. ~o d~ 1.1ar7.0 de 1926.
El 3üez, Luis FeHpe G6mez.-Ant.e
Thf.L!Z'cmchdo Ra.n'l!ro LÓnp.z.

.. J~31~2
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SAN ROQUE

'J'AI,A~RA DE LA REINA

peso 12 kilogram·os, si~ndo remitente
"Y 'COnsignatario Suc:esores Aracho, y
~.7~, 'Compu~sta :de UIl buR{l de aba
nicos, pe..'<;"(l 4'3" lii1o~amos, .Qe Se'lriUa
1l. BaI"C'elnn:a,!3iencto remitente Oc.n
B. "Tena, ·ambos (i'C igno.l'a(f!():p-ar:ade
ro. sU'slraI<las a;r.nbas expetli.cion'e5 de
gran 'V'eloddaddeun vagón del tren
numero 7'2,1 de la CO'mpaiHa die !bs
Ct-Iminos 'de H\'erI't1 drel Norte tle Es
pnña. secitap'OT h rn-esnnt-e a dich~s
Su~esol'cs At~clH) y D. B. Tena, a l1n
de que e'om'j'la...--ez.c.an ~a!lte e1 Jmgado
d~inslru~ciónde S1lgtmto U'cntTo del
término de quine.e din~, a ~ontal'~es

die el siguientkl nI en -que 3flar~cn. i~
sen,a 'la' :present13 eh la ·GA"CET'A DE
~:lAnR1D.al ()1}jetode presttU' ueelara
(';'~", ::>';l'etlitM'l~ nrer-,;i.o-tf'w'indé 10

su:stl"'aídl'l "'V enl~'rarle.s del arUculo 1.t\'9
de la ley 'ceEn,iukiamiento c,r;minttJ,
previrdéndilJes 'que, ele no comp:1I'e
cer, IreS pararn el perjuicJo <¡¡re hube
re- lu~ar en derecho.

SaQ.1Jnto, 20 de Mn.rzo f.'c 1925.--El
Se.crdario judie.i.al. Emilio Frnnudo.·

JO-3H7

D. Antonio Ruiz Lónez, Juez de
in~trnceión de este partido.

Por el presente se Tl!eg!l. y en~ar?"3
3. tmi.as las Anloritllld~'S 'y A~nt~ (]~

la Pulida iudkial ll~ana 'la bnfl
mi. y '!'l}'Sea'te ~ Toque nI fina] se ~

~ña.que fue s'!Jst~írln a Iws vcinle
horas del H¡del a~tr:'ll t:'l\nl siHo La
Une;" d~l término muníci:pa' dI' R~n

1!nqne, rln la f}l"tt.cn~n~ia de D. Elizio
F"1'n:ln~ll'7. 'Qlllñ!mIlS.. ~

A1 "pronl0 tlemntl 5e ru~a !n. busca:
~ 1'l~t.~tJiM (rel Rl.1fM' ~.l 'heoho, p~
11lenrloJo 'a mi disposición en ia cár
cel del partN:Jo.

Efeet-os sl!$traIa~$.

Unacafet-era de plata de :tamaño
granrle.

Otr& ídem fd.
A:m:oos con tal:irell y mm l1spooie & ~

'e$Cut!o ll:tt'a lrI"a'V'al"-1a! iniciAles., que
nI) I~ tenfan nnest.as:" '

Un ooritI'tl'de mesa tam3f«l gl"aml~,
de "fll'OCtn y ('riSt.n.l, tl1le- ool!'Siste tm dos
b1'l\v.~ ~OOl)rl,e -de (lo!,! J)!::rl;6sde cris- ,
-1,3.1. termInando en penacho.

~l\n Rncme. 2i. 'd~ Marznde 1~.
El Juez de inslrll(lCi6n, Ant.oni() Rtliz
r.6poez.-~l SOO,ref:n+io. JMqufn Fuer- .
W!,

ROA

SAG'L'NTO

tres camisas de cab-allero, tres pares
{le· c:\lzcn~mos 'dehumhr-e, siete' toa

llas mareadas 'con las 1etro.s J. P. y la
ropa de -co.ma· bQ'.rdada. eO'nel ~omb1'e

de Julia;dO$ znO.n,ed:eros rl~ plata. de
cinoo pesetaBuada .uno doel año 1.'&30,
·dios jamO'iles, un b-lanquiUu ydl):i) ~a- .
Cús grandes con Estas ainlos.

Requena, 18 de. Mano ue '1'U2"6.-EI
Juez, Tqmá.s de BaT'ina:.:,..-a,-El secre
'tarJo. Enrique Pagoaga.

JO-3:J~

En \irlnd de prQv~d'O ·deesla Jroha,
atetado p<H' -el séTIor J'U~z 'de e.ste pnr
tidt..; D. To,más de Barmag-a y Mata,
t'Tt el sumario oue .se 'sigue en est.e
Juzgado C.on el nÍJ.rnero 4 do i926 par
·'el (lemo <le inl,c:tl.n de robo ronl'!'a
Luis Soria Arrnf\nDári:r. y otro, se d~a

il. Ramón Deoval Ca) "El DesgraCl<llto",
de tinos treinta y dos aiios de edad,
iLlto dec:,tatura, ·colo1' morenCl. pf';10
negro rizad", con una cicatriz rMrm
a,. en la mejilla. vi.-;tiend'o pantalón de
·'paño oscuro, chnqueta y gorra. para
que dentro del término .1e die:>: días

-compaI'ezca ante e.ste JU7J:'m!o {\ TJres
tllT der-l'SltaoC-i6n, aPerr.ihiéndo-le -{fue,
00 no ba.e~tl(), le parará ~I p¡>rju~ejo

:a'1Ue hubiere lug-at' en del"ooho.
Ypnra que S'Íl'ya de nntifh"W'iónMl

,T01"ma y para su "puNle~cí6n 'en 1a
GAC'ETA D't MA!ffiID, en virtnd de 10
ln'illldMIJ en el proveído rlictlo.exlien-
bo la present.e, que 1l.Mtto. .

ReCf1-rena,7 pe 'Maré1'lrl'l"H1ZG,-El
S9ill'e1,ario, Enrique Fagoaga.
. :T0----3ffil7

D. Di<)lljsio :Fernandez Gansr.. Juez
de instrucción die Zamora y su par
tido.

Por el presente se cita :1 los súbdi<
tos .porwgues-es 19uacio Falcón, d~

veinticinco años de edad, soltero. na.
tural de VilIarhana de la Rivera (Par.
tugal), y FrancÍsco :Fid'.alS'O', de veinti~
nue.Ye años, so-ltero. natura.lde Miran ....
da <le Duero (Portul:!al), a fin de· que

En virtnd de '[)rovidenr.ia d'el s~iíor en' el término dB diezdfas comp3rez-
:rn.{',- (fe :prlm~ itlmn6a 'e instruc- can en este JUzgado a presta,l' dNla
l'TOO del 'dtstrítn del "Tala~l"a de la ración para ser ordas en el sumario
Re7nti. ole'~'dIc!. ~ el 11ft" de hoY ~T1 el quetnstruyo con el número 30 de
romarttl que "S~ i'nst"l"'b~ rrnr cornl'P- t926 pOol' expendición . de ·un bill~te
i'Mn lie h m~nor AnreH~ nO'n'lf~l~7. falso d·e cien pesetas.
Ju:'irc7.. ~ cffa ti. Ernilía Domfnmiez· También se cita a dos sujet.os de.s-
J'm\rr.:¡,. hM'n'l:nnR 00 hl. Att~li1i.CllV'Q , Mnt\r.ido$ que 90bre las once horas del

En vlrtlldoo Jo mnnrlado por tll se.- pn.rnflf'l"l:l ,Sr!. ign{l!'n, -qne hwo su 1'kl- dla '7 d'.el actua.l Se enco<:l'l.rnban en la
YiC'l' Juez; de instrmci6n de e:::te par- tirr:o clottlrcllil:l en~l Puente de Va-- Pb7.fl :!\fnyor de e.:<b ciudad yc~,.(l*,ron
Ud" en proveído dictado en el dfa ele n~(1l; nt:H1rld). enlll'l de IJozano, ~lÓ- . re.Jo,jes y ot\~ .&foftTOS y que eniTe
la fecha, reC'ardo en el ~umar¡(l !;CmI-¡ mM'o 7, nnJ'a 'Q'tle c{}1TfP,arezca en ~ g!l.r-0t"1 el bííicte falso a 1M dos port.u
ao sobre robo di; las "'xíy~(J1r¡'.-'ncs'rl'ú-. S:ll~ .!\Ildit>~ja 'iYe ~~.e 1U7~ -den-l gueses antes mencionados, para. C:¡UB
mero.s 4.123, ccmp!J~~t:! ~l~ un bulto. lT'l).dt.'lt~rmJn()de .~ 'lfias: -conlados. en ~ téIlmiThO' de diez -díllS comparez
(].e tejido~ ele i\rOllgq),r a lhrcc1arHl, 1 desde el si~~ al ~tJlle ~ edie- oan II ser oídos ea dkbo sumario.

.:. D. SaJvndor'Mnoh~Teran, J"ue: d~
'fuimera in!;.f.anr;¡~ de esta 'Villa de
ltoa y S'll partido. .
. llago saber:. Que en este ~d{l.roo -ofie,lo. l"oe i,n$.1..ru:va ~:tq1e.¡fitmie de
reclusión deflnitiv.a Cela eemnnre
~ina Cahaiíes y Fernáncle~. de
íreinta y sl~te aires de OO?.d. easaoo.
bija de Balt::lsary de Benita, na.LuraI
ije Vi11:1h.1e1da, de ei';le p¡¡rli~o. qua
1te e'ocuentm en la Casa· c1'e Salud de
Banta Agu('('ht-Mondrllg'~n (Gui·nú7.coa'.

, y en cumnlimiento rle jo oispue-sl:o
AneJ Rl"'Ucul() 8,0 %lRe:"~ fl.!'!'N'to (le
~~de M:lY() d€ i 8.~'l, ~ llllffill v em
))Ja2a a los ¡pa.r'ie:nt~ ri'rE!. di~hR ~T1fM"
,!na para (I1Jfl comparezcane.n el indi
Cedo -expedimlte ecn {"! tA"'mi"'fI (h "n
'mee y hf¡zMli l;'ts ~laml\ei(\lJes que .
~proceoonl~ bajo <\.oorcn)ir~,!¡";l
kiéie ÓQe, "Si no {'ml'l'P!l1"0C'en. ~e N'M.J.
)ver! sin tu -=:mdi eneiA.

1I.j)~ !$ de lUa17.t) 'de i 926,-FJ Juez
\% prtrn.en insl.nncis., Salvadtn" s,'in
~ T.erán,~EIRtrBretario.U-cetlein:do
"'~ 8m'rUl:'l~o. .. . -
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En el expediente de juicio verbal de
faltas número 92 segni{1!o en este JU2
p:ado -p.oot!'a .Taime TOIll'alba Herv·ás.
f){)r malos tratos. se ha dictado la sen-
i~nr.ia. ~uyo . eneahe7.amieoto y parte
1J!:Ol}(}SIt1va dIcen así:

"Sentenc5!i.--En la villa. y Corte de
~radrid a 15 de Marzo de i926, D, Luis
Naharro y Péi'ez. Juez supl€IJtc del
·distrito dé la Universidad' vistas l::ts
f!Higencia::: de juicio vorh.~l de falt.as
"'"",!uid':a'l entre parfes, <fe la una el
~finisferio fi!>cnl, y de otra como dc
nun<:iado. cl1ya. ~dad y demás circuns
1anel<l~ ya OO<IJsf.nn. Jaime Torrn.!ha.
f!'Pfvá.., . .

Fl!n~' qll¡> dr-ho ronflen:lr v r.on(!r-;10··
., J:.ime TorT:'!lha Hervás á la pena
i'~ eineo rr-ías de arre.stQ y el pa~o rle
''l~ COS~8S del juicio; publf<nJese' es!a
~··~".()·lu('l(~n en la GACJITA ]}E MAORID.

. :\s::f p.or esta sentencia lo pronlm
r,~. m;¡ndo y firmo.- L111s NllharI'ú."

PubIi-cada el mismo día de su f~
f'~1:i..

Y para: qué SiYWVll de notiflc·n.eiÓTi a
.r~jme T{)rrnlha HeTVás. exniil'o la pre
""'nle en Madrid a 17 de Marzo de
1~'?~.~EI See.retaTio {ilegible).

En el eixpediente de juicio verbal
de faltas número 20 seguido en este
JU2.u:ado. contra Manuel Martín Pé-

Zamora, 22 de Marzo de J926.·-El
'Juez, Dion i~do Fernánd-ez.-EI Secre
'ta!'io (il.-:.gible).

"':11 el expedjente de juicio ve-rbal
,f~ 'falt.as número &0 s.e.:,"1lido en este
J1Jzgado contra Cirilo Mínguez LIo
r""lte y otr{), por v~jacióD, se ha. dio-

.,..., taco la sentencia cuyo encabe.zami~n-

.. to y parte dispositiva dicen Mí:
. "Senten-eia.-En !avilh. y Corte de
Mad!"id a15 de Marzo de 1926; D. Luis
Nn!Jarro y Pé1"l~z, Jll'eZ murncipal su
plente de! disf,l'ito de la Universidad,
Vl~t.M las diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre. parf,es, de la
una .~l Ministerio fiscal, y de otra co
mo deriunciado~, eu-ya. edad y demás'
cir{)llnstrmcias ya cOIll.<jtan, G!ri.lo l\H1;l
gucz Llorenle y Aberto Llorente M-
quoro. '.

Fallo que debo condenar y condeno'
n Ci-riJo l\ffnguez Llorente y a Alberto
UorenLe Arquero a la pena: de rjnco
ditts deal"reRto y al pago de las cos
tas, publicándose esta resolución en
la GACETA DE lIfADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. mando v firmp.-Luis Naha.ITO."

Pt¡b-Jiead1t "en (',1 día de su fecha:.
y para que sirva de notificación 'á:

Ch-iJI) 1\Hll!!'Uez Llorenl.e v a Alberto
VorPTIfe .Arquero, A:'q)ido ~ la presente
ffll MadrId ¡¡; 1.7 de Marzo de f92{j.
'F.l ¡:t.~~rptaTjo (ilegible),

ro ás circunstancias ya cons t;ait,
Juan: López Olmos, ~fariano DOl'a
nas Romero, Vicente Lópe~, JOsé de:
las Casas, Cesárea.' Sáe.z, ,Vlcente'
Vega y Mario Pestanas Nobrega.

Fallo que debo condenar y con
'dena a Juan I"ópez 'Olmos y aMa...
riz.no Doranas Romero, a la pena d.e .
cinco oíaS de arpesto y ell pago dEi
las costas de-l juicio, y pubUquesa'
esta Te:>ol<lCi6n ~!Jl¡ la GACETA DE MA~
oam. " ';f"l

Así pDl" e3ta sentencia, }I) pronun..-:
cia, mando y firmo.-Luis Naharro'
y Pérm:."

Publica-da el mismo día de su fe""
~~. ~

y ;para que !';1rva de hntiflcaci6-:rr
a Juan López Olmos, expido lapre~'
sente en Madrid a 17 de l\!al'zo da
1926.-El Secretario (r.1c~ible).
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A.l'
Paseo de Sa.n Vinenle, 20. '.

Pú"EBLA DE GUZMAN

D. Bartolomé GÓm.cz Pcmce.. .Licen:
. ciado en Derecho y Juez mUDlCJpal d9'

Puebla de Guzmán. :
Por el pre-senle re otnuI?cia la va~ri-i3

te d.el cargo de See~tat'lO en prt\ple~

! dad de este Juzgado por traslad,? a otra¡,
plaza del que ve!lia desempenándola"
en consi-Jerac.i6n a lo cua.l, conforme·
al último :párrafo del artículo 5.0 d-et
Real doorel.o de 29 d-e No-vi~ml:Jre ~~
192{) se ha -de hacer ahora la provl-t
sión 'con arreglo a las dispos}ei~Il~S del
la ley orgánica del Poder JUdICIal Y.i
Reglamento de 10 de Abril de 1871.

En su' virtud, los que aspiren a l~
plaza d-eberán n.cudir a este Juzgad~
de mi cargo, con sus s?licitudes d~cu;
mentadas. en el térmmo de qUlnc9
días contados desde el siguiente aJ¡
que 'se inserte esoLe edir,to en el RoletN
Oficial de la provincia y en la GACETA:
DE MADRID. > • •• •

Se h~e const.'lr que este MUTIlC1PIl)
tiene., según etl .censo de poblaci6n úl3,
timo, 4.380 habItantes. '

Dado en Puebla de Guzmún a 15 d~
Marzo de 1926.-EI Juez munieipa,.t"
Bartolomé G6mez Ponee. 1

JO--,-.í080

VILLAGARCIA

D. l\'í:mucl Calvel0 Trasmonte.· Abo'-.
!raoo Juez municipal del término d~
vma'ga.rcfa de Arasa, en la provi~i8i
de Pontevedra.

Hago sab&r: Que haHúndose vacan-
te la plaza de SecreLario suplente de
este JUZo"'3.do munioipal, se anuncia .sU:
provisión, con arreglo a lo que die...
pooe el Real decreto de 29 de N{)vie~.
bre de 1920 y Real orden de 9 de Di..
ciembre, a fi.Ii de que en el plazo dé
treint<l días, a eontar desde la fechá1
de la publicación de este edicto ~ la.
GACETA DE MADRIO y Boletín Oficial
de esta provincia, "presenten los aspi
rantes sus so-licitudes ante 'el señor"
Juez municipal de este término.
. Villa.-"al"(lfa. i 7 de Mamo de 1926.
Manuel -Cnlvelo. '

En el eozpe1ii-ente de juici-o v€rbal
(le fall.as número 17 seguido en:
este Juzgado, contra Carmen Marín,
por malos tratos, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

.·...Sente'n'da.=-En la villa y Corte .
de :Madrid, el día 16 del mes de Mar
zo y año de 1926; D. Luis Naharro
y Pét'ez. Jue7. municipal suplente
del distrito de la Universidad, vis
tas las diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes, de
la'una el Ministerio fiscal, y de otra
como denunciada, cuva edad y de
más circunstancias ya const.:m, Cal'"'"
men Marfn.

Fallo que debO condenar y con"'"
aeno ti. Carmen Marfn. a la pena de
cinco días de arresto y el pago de
las costas del juicio. publíquese esta
resoluoi6n en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sent.encia~ lo pr(lnuñ
cio. mando y firmo.-Luis Naharrd
y Pél'ez."

Public-ada el mismo día de su f,y-,
chao

y para que sirva ae notificación
a Carmen 1\f:lrín, expido la presen-'
t.e enl\lJ:adrid a 17 de Marzo de 1926.
El Secretario (ilegible)'.

,
En el expediente de juicio verbal

de faHas número 9 seguido en este
Juzgado, contra Juan López Olmos
y otro, por lesiones, se ha dict.ado
la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte disp-ositiva dicen asf:

"'Sentencia.-En la villa y ,Corte
de Madrid,.el día i6 del mes de Mar
zo y año de 1926;D. Luis Naharro
y Pé¡ez, Juez municipal suplente
001 dIstrito de la Universidad, vis-

1
fas les dUigenc,ias de juicio verbail.
d·e faltas seguidas entre partes. de
la una el Ministe'tío fiscal, y d-e otra
cOmo denunciados, cuya edad y de-

rez, por amenazas, se ha dicta,do la
sentencia, cuyo encabezamiento y
yarte dislpositiva dicen así:

"'Sentenci·a.-En la villa v Corte
'de Madrid, el día 16 del moo de Mar-'

:~ %0 Y año de 1926; D. Luis Naharro
'~!, y Pérez, Juez municipal suplente

del distrito -de la UniverSidad, vis-o
tas las diligencias de jui-cio verbal
de faltas segui.<fa'§ entre partes, de
cr·a una el Ministerio fiscal, y de otra
como denun-ciado, cuya edad y d,e~

más circunstancias ya constan, :M:gl-'
uuel Martin. Pérez.

Fallo que debo condenar y con-'
denoa Manuel Martín Pérez, alA.
pena de cinco días de arresto y el
pago de las costas del juici{', pu
bUquese esLa resolución en la GACE-
TA DE MADRID. '

Así por esta sentencia, lo. pro
nuncio, mando y firmo.-Luis Na...;:
ha"'ro y Péréz.'"

Publicada el mismo 'd~a de su fe..;
chao

y para que 'sirva de notificación:
a. Manuel Martín Pérez, expido la
presente en Madri-d a i 7 de Marzo
de 1926.-EI Secretario (ilegible):.
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